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PROYECTO DE ,ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 15 DE 1992 

por medio del cual se erig·e la ciudad de Ba
_ rÍ'anquiHa, Capital del Departamento del 
Atlántico, en Distrito Industrial, Marítimo y 

Portualio. 

El Congreso de Colombia,_ 

DECR.ElTA: 

Articulo 19 La ciudad de BarranqUilla, ca
pital del Departamento del Atlántico, se or
ganiza como Distrito Industrial, Comercial, 
Marítimo y Portuario, dentro de la compren
sión territorial del barrio de las Flores de esta 
misma ciudad, el_ Corregimiento de la Playa 
del MuniCipio de Puerto Colombia y el Taja
niar Occidental de Boca·s de Ceniza en el río 
Magdalena, Sector Ciénaga de Mayorquín en -
el Departamento del Atlántico. 

Este Distrito es una .entidad territorial .y 
disfrutará· de las mismas ventajas organiza
tivas, fiscales, financieras, tributarias, presu
pu'e¡:;tarias, etc., que gozan los. otros distritos 
creados por la Constitución, todo de acuercio 
ccin la ley orgánica de ordenamiento terri
torial. 

· Artículo 29 Este Acto Legislativo rig·e desde 
su promulgación. _ 

Presentado :a la consideración de_l honora
ble Senado de la República por: 

. José Name Terán, Alberto Santofimio Bo
tero, David Turbay T., Tito Rueda Guarín, 
José Guerra de la Espriella, Guillermo A. Ja
rammo, Roberto Gcrlein y siguen firmas ile
gibles. 

EXPOSIOION DE MOTIVOS 

al Proyecto de Acto Legislativo "por el cual 
se crea el Distrito Industrial, Comercial, Ma

. rítimo. y Portuario de Barranquilla". 

- Honorables Senadores: 

El Proyecto de Acto Legislativo que someto 
a consideración- del honorable Congreso d.e 
la República, tiene comó propósito fundamen
tal" promover en mayor grado el· desarrollo 
industrial, comercial, marítimo y portuario de 
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la ciuda,d de Barranquilla, para ajustarlo a 
las profundas transformaciones políticas y 
económi,cas que se han vivido en Colombia y 
en el mundo en el pasado reciente, tendientes 
a ' la .creación de un nuevo orden económico 
internacional caracterizadq por la integración 
económica, competitividad y el aumento del 
comercio internacionai, obligan a Barranqui
lla a asumir un papel protagónico en el pro
ceso de apertura económica que vive el país 
y para aprovechar la oportunidad que ese 
nuevo modelo económico ofrece para los caros 
intereses de la Nación. 

I .  ANTEClEDENTElS 

A lo largo del Siglo XX, 1a política eco
nómica del país.se ha caracterizado por pro
t$ger la agricultura y la industria doméstica · 
contra la competencia externa. Contando has
ta los años veinte con el arancel como el 
único instrumento con que contó el Estado 
para tal - fin. Desarrollándose en Colombia los 
primeros ensayos proteccioni,stas, luego a tra
vés de una políti,ca de sustitución de impor
taciones se consolida a través de las reformas 
arancelarias entre 1950 y 1964. A raíz de la 
crisis cafetera de los anós cincuenta, se adop
taron unas políticas de diversificación de la 
base exportadora del país. iPor ótra parte, eri 
1957, surgió el "Plan Vallejo", por medio del 
cual se autorizó a los exportadotes a traer al 
país insumos extranjeros necesarios para sus 
procesos productivos, sin los .sobre costos - que 
implicaba el régimen de protección. La Ley 105 
de 1958 expidió las primeras normas sobre 
Zonas Francas, creándose la primera en la 
dudad de Barranquilla. En 1967, se expidió 
el Decreto-ley 444 que le dio forma al régimen 
mixto de política comercial; se creó con este 
Decreto-ley el Fondo de Promoción de Expor
taci()nes y se estableció el Certificado de Abo
no Tributario (C.A.T.), 

Entre Hl67 y 1974 el país experimentó un 
rápido crecimiento del Comercio Exterior, di
versificando en forma muy dinámica ,su es
trµ_ctura exportadora y reduciendo gradual
mente los excesivos aranceles y. restricciones 
cuantitativas en las importaciones. Al mismo 
tiempo, el país entró a participar en la gestión 
y ,desarrollo del Grupo Andino, que prometió 
acelerar ampliamente los déhiies esfuerzos 
integracionistas que se- .habían llev,ado a cabo 

durante los ::i,ños sesenta en el marco de la. 
Asociación Latinoamericana de Libre Co
mercio, Alalc.· 

En 1979 el país adhirió al Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio GATT, 
luego la Ley 48 de 1983 introdujo algunas 
innovaciones importan tes al régimen de Co
mercio Exterior del país. En especial, transfor
mó el Certificado de Abono T1ibutario, C.A.T., 
en un Certificado. de ReemboliSo Tributario, 
OERT. se· incorporó dentro de las normas re
lativas al Comrecio Exterior los principios ge
nerales que deben guiar el manejo de las 
z·orias Francas, como instrumentos esenciales 
de la política comercial a través de la Ley 109 
de 1985. 

· 

En el pasado reciente el Gobierno Colom
biano a través del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social 1990-1994 "la Revolución 
Pacífica", introduce una profimda transfor
mación a la estructura económica del Estado · '. 
colombiano a través del proceso de moderni
zación y apertura de la economía, en línea 
con el proceso de deisarrollo institucional y 
político, que el proceso de la Asamblea Na
cional Constituyente generó con . el nuevo 
marco constitucional y político de la Consti- · 
tución de 1991. Así como el paquete legislati
vo presentado por el Gobierno Nacional y 
aprobado - por el Congreso al terminar 1990, 
tales como la Ley 7 de 199,1, la Ley 45 de 1991, 
la Ley 49 de 1990, la Ley 1 de Í991, la Ley 50 
de 1990, la Ley 3 de 1991 y la Ley 51 de 1990 .. 

Los anteriores aspectos de orden económico, 
político y social, han incidido parcial y total
mente en el desarrollo industr}al, comercial, 
marítimo y portuario de Barranquilla. 

II . DIAGNOSTICO SOCIOECONOMICO 
DE LA REIGION 

1. UBICACION GEOGRAFICA 

La región Atlántica tiene una extensión de 
132.235 kilómetros cuadrados, lo cual repre
senta el 21.65% de la extensión tot'al del país. 

Geográficamente se la ha denominado re
gión del Caribe extendiéndose deode el Golfo 
de Urabá hasta la península de Guajira. 

Comprende los Departamentos de Atlántico, 
Bolívar, Magdalena, Cesar, Sucre, Córdoba, 
Guajira y parte de Aiitioquia. Consta de va
rias subregiones con caractertsticas definidas 
como: 
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Sierra Nevada de Santa Marta, con un sis
tema aparentemente independiente del-Andi
no y cuyos picos �lcanzan las mayores alturas 
del país. Goza de todo tipo de climas. 

Sabanas de Bolívar, con pequeñas eleva.
ciones y tierras semiáridas. Comprende el De
partamento del Atlántico y la parte Norte de 
Bolívar. 

Valre uel ::-smn;1, �comi_:n'.en<ie · ra �ho'y;a · liídw
gráfica de ·e.st:B Tío "ei>J.tre Aihi:be y Sam Jeróni
mo. :Pc0.see 'fü');rra1s ;d.e.:graü ºf.er-tmdad·ae ongen 
al u vi.al. 

Llanura del Magdalena: Se extiende a am
bos lados de este río, al norte con la depresión 
momposina. Sus terrenos son planos y fértiles 
aprovechados en agricultura y g·anadería-. 
M0m-p0sina, -entr-e la --OGBflH-ei:ida de -les 'l.'íes 
l\Jiagdalena, Oauca, San Jorge y Cesar. · 

'-·G-i.iajil'a, 'de aspecto r:irano, arenoso y -de
sért-ieo. ·Habit-ado -per -tribus ·indigen-ais, ·algu
nas en proceso de cul-t-ur-ización y con grandes 
problemas para abastecerse de agua. 

'En general toda ·1a regfón caribena corres
ponde a pfsoTéríriko cºáliao, con exc-epciOn a-e 
las partes altas de la Sierra Nevada de Santa 
Marta. 

Hay vari0,g ríos importantes que riegan la 
región como Magdalena, Cauca, San Jorge, 
Cesar, :Sinú., -Ariguaní y-Ranchería. . 

.:_La zona·en-general-·presenta un import-a-nte 
desarrollo industrial y comercial, constitu
yéndose en - sus -princip�les_ centros industria
les las ciudades ·.ctí� Barránquilla y Car.tagena; 
�ada su ut>i"caci6n es uh- polo de --desarrollo 
nacional. 

Actualmente la región cuenta con una po
blación aproximada de 5.142.000 habitantes 
(qtw -eqh-ivale al }9.38% -del -total de la po
blación d·e1 ·país) -de lo.s ·cuales '50.27% son 
hombres y 49.73 son mujeres. El ·volumen ·de 
población .fuas-:ailto ;Se encuentra en el Depar
tamento -del Atlá1itico, q-ue a-grupa 'el 26.82%. 
d�:l total ( 1.458:Ql[f0 habitantes). 

-·'l_¡a Ci-udad ae :Barra.nquilla cuenta en -la 
a-C.t,uaHiiad cdn 1.137.1'50 habitantes,· -es 'el 
pr1.n-C}ipal e-e·ntro urbano del--Ca'ríb'e c6lombia- • 
iw ·y constl.tuye ·é1 ·pr-lneipal polo de desarrollo · 
de h-zona. 

·1:ia -ti:ü:.lUstria ·de los siete departamentos 
cóstenós :esta ,�onceritra<la én ·-e:sta Ciudad; 'En '. 
ta-·úJti-ma encuesta -anua.-1 -manufacturera -pu- . 
b'l51eada Í>ot él'Dl0'NE, la e-iüdad eont·ribuiá con

-
· 

el 55.7% del valor 1agregado de la industria 
de -los JDepartaffientOis tie fa Costa Ñorté. · 

-·En -el cea:-mp:o de --10s servicies y el comercio 
t�th-bfén ·-éonstii;üye el pt-incipal --centro 're- · 
gfailal-. · · 

'Én 'úf85 -fue -tif>ns'.tit-uido el :Consejo Regional 
de·;i>.Q.lf.tica 'Eeoi1ómiCa -de fa Costa Atlantica,-· 
üichiyen:do a -Sa.-1'1 · Aild-tés y· Pr-ovi'd�ncía, : 
CorÍ)es, �para ·fi-ué iSi-1'-Vfora eorri0· oi'ganisino pla- : 
niifoaciror de la regfoi:l. -De"ritro de esta cori
cetDción es impol'-tiú1te réliev-ar que el creci
m.·rentG -dé'be :Gri:é-i-tatse de 'tal rríaner-a que los : 
dei!Jaftametitos, ;sü'.br-egiones ·y principales nú- -
ICleos -l.ü:fümos, ir-esulteil complementados en· 
sus activid.a!aes. :P-ar7a éHo -ios asenfam1entos � 
di.ben ·articula:rse en forma üo ·competitiva · 
pa4.'a q.Ue 'a.si -se :f·fu.cüfte la difusión del des- -
arroilo económi.cd. 

2: MARCO D.:E"TI?OL'ITICA REGIONAL 

La integ:tación de la Costa Atlántica debe -
ser una estrategia que permita aplicar las 
políticas sectoriales definidas en el Plan de 
Desarrollo Regional, PDR. 

2 .1 Situación y estrategias. 

2 .1. 1 Zonas regionales. 

·-En la región pueden determinarse cuatro 
zonas: 

- En primer lugar el área influenciada por· 
el río Magdalena al oriente se encuentra un( 
importante polo de desarrollo, Valledupar, y 
un área de agricultura tecnificada. 

·Al occidente del río existe una mayor canti
dad de núcleos urbanos con un relativo .des-
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arrollo de agricultui{a tec<i.'l.ificada combinada 
con la dominant.e gan:atleria extensiva. La 
llanura del río Mag(iaI.ena posee ·grandes pó
tencialidades agrícolas, süs· núcleos urbanos 
son en su mayoría pe(lúefios y estan deficien
temente conectados con fas áreas rurales. 

- En segundo lugar, el sur de la región, 
en don.d.e .se pueden reconocer cuatro subzo
ná"s� ·.el :Magdalena Medió, fa De-:i¿)resión'Mo'm
posina, la Serranía de San ·Luca-s y el Sl!lt. de 

·c.órrlvb-a. 
- En terceT lugar el litoral,, una fraD.ja 

:donde.·:Svbresalen •una alita -.co-ncentrae-ión .. de 
· la poblac)ón y de actividades económicas y 

administrativas. 
_,__ Firi-álmente, la intenoencia de -san Ari

ii1'-és y-P.rnv-ideneia, -con· -una-economía -basada 
en el comercio y el turismo,. constituyen la 
cuarta zmra. 

'!'enienüo -como ·base --es-tas ·zonas, 1se ·ha ·es• 
-tablecido un sistema urbano-regfonal que 
.comprende seis niveles. Cada nivel depende -
de -la complejidad y diversidad de las siguien
·tes 'fundones: comerciales, rinancieras, de 
servi-cio.s 1socia1es (salud y �ducación), de �o
mtmicaciones (teléfonos, telégrafos y correos) 
"!! las funciones de servicios de administración 
y -seguri-dad. 

�2 .1- :-2 -Vías -y ·-transporte . 

- La -Costa se ha caracterizado· por .una in
f;i·,aestr-uctura a· este i1.ivel que preisent-a defi
'cf�neia.s, lo cual · -dificulta · la integración a 
'íl'ivel regional y nacional de las diferentes po
blaciones a los beneficios del desarrollo. 

Para dinamizar este sector es necesario for- · 
tliie·c·er ·su infraestruetura para que responda 
a ·1os r·equerirhientos del ,sector: en -el -pla1io -
admini.-strativo emprender campañas de ca
pacitación técnica; tecnológica y- profesional; · 
diséña-r sistemas de transporte muitímodai; ' 
reesti·ucturar la legislación - aduanera y ra;.. -
cibnaüzar la.s inversíónes del río Mágdatena: 
y-canal del Dique. 

2'. :1. 3 Vivienda. 

-·Este sector se - caracteriza por un· déficit · 
· bastante crítico .como resu'ltado de la-prolife--' -

ración de asentamientos ·subrtormales; e:stos 
-difícilmente tienen acceso a lo:S·serv1cios bá;;si.::. 
cos, presentando alto· riesgo tanto físico como 
arri:hferital. ·Cómo estrategias básicas para 'su 
so1-üeión se ha planteaa.0·1a-teforma:urban·a, -
la a-U to gestión ·comui1itarl.a ·y la cogestión ins- . 
titu�iona-1. _ 

2'.1 :4 A.gua pofalile y saneamiento físiCo. 

- A este respecto en la Costa- se ha desarro
lla:do el Plan de Ajuste SectoriaJ (P.A.S) que: 
pretend·e incrementar los índices de cobertu- . 
r¡¿t. 1Sin embargo, la irnmficiente capacidad-"de . 
los municipios -para ·identificar, ._filj:an_ciar, _. 
construir y operar los. proy.e.ctos ha conQ.ucid-o .. 
a��nterferer:rcias ·_y duplicidad (le funciones. 

2;1.·5 Comunicaciones. 

: Tienen un deficiente desarrollo en la región 
en contraste con ser el más dinámico de la 
economía mui1dial. .- · 

.'El Plan Regional se propone universalizar 
lo:s servicios básicos, dando prioridad a la tele
fóiüa; .servir de infraestructura de apoyo para 
los sectores con potencia exportador inme
diato; asig11 ar recursos para inversiones in·
tensiVas en ca·pital; convertirlo en un expor
tador ·de bienes y servicios. 

2 .1. 6 Distribución de la riqueza. 

- El 60% de los habitantes de la reg10n Ca
ri·be se encuentran con necesidade.s bá.sica.s 
in-:satisfechas, el 38.4% de la población costeña 
vive en condiciones de miseria. 

--Paralela a esta siti,.1ación las estadísticas 
recientes sobre mercado de trabajo indican 
ui1 atraso de la región Caribe sobre el total 
nacional. · 
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Como políti.ca, dentro del Plan de Desarro
llo Regional se plantea, promover las asocia
ciones de municipios, impulsar la participa
ción. comunitaria en. las juntas directí.vas de 
entidades prestadoras de servicios públicos y 
evaluar la viabilidad de crear mecanismos de 
privatización- a travé.s de la-s cuales se dele
guen actividades administrativas y de 1n1'1nte-
nifoiento. 

- · 

. ·:2.1 .. 7 üúien ·\86c-i.ail. 

Durante los últimos diez años se ha dete
riorado · como consecuencia de la radicaliza
ción de los conflictos sociales, ·económicos y 
políticos. 
- . Eri. la región Caribe se _han recono.éid!o. ,entr.e . 
_o_tros, como factores perturqadores del orden 
�Público, la actividad guerrillera-, -grupo;s· para- · 

. _mi}itares, efectos del narcotráfico y delin-: 
cuencia común. Estos factores han llevado a 
estado crítico la actividad-productiva; la ga-' 
'.na·derfa sé haHa a(iborde del colapso en Cór
-0.oba y -Gesa-r; la -agTicultura -eomerci-a-1 est-á 
siendo afectada en Sucre, Bolívar y Magda
lena; los barrios de invasión proliferan en 
Montreía, Cartagena, Barranquillay Valledu
par a causa de -la alta migración que han 
generado los conflictos sociales. 
_ :&n ·est_e pmíto se planfea anaíizar el orden . 

público a partir del orden social. En el futuro 
proseguir con 1a profundización de la reforma 
agraria, él desarróllo -d-e la productividad y 
_el apoyo _de la ecm:iomia ·campesina .. 

2 . 1 . 8 Educación. 

La Costa Atlántica es !la región con mayor 
rezago · en ternülibs .de lag.ros educativos; ·hay 
una deficiente cobeftur-a de edU:fación básica, 
cuya tasa de matrícula decreciente y altas_ 
tásas de aeserción Ta han colcicacfo - en ün e1s
taao crítico. t,a - Básica Secund.aria · y ·Media 
VocaCional ·tienen una tasa regional del 32%. · 
El Departamento del A1;füritico cubre cerca 
del 50%. 

La Educácíón SúperiOr 'tenieh-élo en cuenta 
las tres modalidades permite identificar tres 
grupos en el área del ci::>hoCimiento: Econo
mía, afines y Educación; Inngeniería, Sociales 
y·-salud; ·A:g'rohomía, Vetehnar1a, Artes, Ma- . 
térháticas, Nat·ura:les y ·F.rumaniaade:�. 

··Sé. ·propone_ apoyar el plan haCiOlli:Ll ·de Uni
VersacfühaJizaCión de - 1a Edücació:n -Básica, · 
básandose 'en la metodología de 1a. escuela · 
ni.1eva: que lbs cen�:ros pilotos ·retb'me'n l�U rj;ll 
de -promotores -de desarrollo técnico, · pedagó
gico; preparar - e1 recut�;b humano requ·eri'do 
para: ·fortalecer 'las .Secretarias de educ·ación, 
apertura de la 'univer<!.idad hacia '1a región ' 
Vin culáildbla a 'los procesos de transfürrhación 
económica, cuitura'l y social y capacitar el 
r�curso humano para el. desa'rrol'lo -tegional. 

2 :�i.:g S-a-Iud. 

En 1:;i. región existe un porcentaje muy a'lto 
dé los· habitan:tes ·sin acceso a lbs servicios 
de- salud, en 1988 el 90;52% de la :poblaCión · 
no tenia acceso a ·enos, las cobert·uras por 
consulta y hospitalización sólo cubren el 10% 
de la población general. 

·se: plantea priorttat:i-amente la i:níp'lemen
tación de Ia -.Ley 10 de 1990; reordenar el re
.curso 1humar10 di.spon1bl.e hacia los Pl'illcipale.s 
problemas <!l.e sa'lüd; dotación míni.ma de re
cursos para atender urgencias; proceso de 
reordenamiento inst�tucional del sector salud 
y educación. 

3. PERSPECTIVAS 

La rngión caribeña se ihalla estratég'icámen
te ubicada a nivel g·eográfico pudiendo ooms
tituirse en gran polo de desarrollo para todo 
el país. 

:Dada la gran prt>blemática que ]Jresenta la 
región en su desarrollo económico, -se ha 
planteatlo por parte del PDR varias estra
tegias para dar salida a cada uno de los as
pectos críticos anal-izados. 
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La teoría moderna de desarrollo considera 
que factores diferentes a la clásica inversión 
( electri.cidiad, vías, etc.) también determina 
la· tasa de ctecimiento de la economía. Con
cretamente, hay consenso en que la tasa de 
desarrollo depende también de la inversión en 
capital humano. Esto incluye la inversión en 

- educación y salud; el desarrollo de ellos son 
el soporte fundamental del progreso humano 
qÚe, a su vez, debe ser el centro de todo pro
ceso de desarrollo y del desafío económico y 
so.cial que enfrentan todos los países. Actual
mente existe evidencia .científica que demues
tra la alta correlación entre niveles de educa
ción y aumentos de productividad, en los 
ingresos familiares y en un sostenido creci
miento económico. 

Dada la situación de la región en cuestión 
y teniendo en ;cuenta que los niveles de ca
pacidad tecnológica constituyen un serio li
mitante para el desarrollo de la economía nos 
parece procedente y coherente el proyecto 
por el cual se crea el Distrito Industrial, Co
mercial, Marítimo y Portuario de Barranqui
lla, ya que se articula perfectamente con el 
estado de la región y el planteamiento de sus 
so"luciones; además se aspira a implementar 
que en su nivel modifiquen paulatinamente 
la realidad socioeconómica. 

III. ESTRUCTURA EJCONOMICA 
REGIONAL 

1 . . GENERALI[)ADEiS 

El liderazgo del Atlántico dimana de Ba
rranquilla, .su capital, indiscutible epicentro 
político, económico y cultural de la región. 
Aquí florecieron la industria y el comercio y 
surgieron la aviación, la telefonía y la radio, 
primero que en el resto de las ciudades de 
la Costa y del país. En 1905 la capital del 
Atlántico contaba ya con diez fábricas de 
ladrillo sílico-calcáreo y cinco de ladrillo de 
barro. Hacia 1927 se instaló el primer a;cue
ducto de agua filtrada del país. Además en 
Barranquilla se formó el primer grupo de 
hombres de negocios que vió en la navega
ción aérea el porvenir de las comunicaciones 
y ·que dio lugar en 1925 al nacimiento de la 
Sociedad Colombo-Alemana de Transportes 
EJSOADT A. Desde mediados del Siglo XIX Ba
r van quilla se transformó en el principal centro 
de tráfico comercial del país, al conectar la 
ruta hacia el interior, el río Magdalena con 
eCMar Caribe y las rutas de navegación que 
conducen hacia los mercados del resto del 
mimdo. La 1actividad portuaria marítima y 
fluvial de Barranquma·. ha sido el principal 
factor de progreso, para reafirmar las cifras 
elaiboradas por el Banco de la República en 
las cuenbas nacionales, que la actividad eco
nómica del Atlántico creció más rápidamente 
que la del resto de las regiones colombianas, 
eri las últimas dos décadas. Entre 1960 y 1977 
su Producto Interno Bruto creció 2.46 veces; 
este comportamiento se reflejó en un incre
mento de su participación en el Producto In
terno Bruto global, pasando del 17.67% en 
1960. a 19.2% en 1977. 

· 

Así mismo, se ha estimado que pam 1986 y 
1990 el PIB participará con un 19.6% y un 
19_. 8% respectivamente, dentro del total. 

Hasta 1985 existían en el Atlántico 9.436 · 
empresas constituidas que generaban empleo 
a más de 300 mil personas. La distribución de 
la:;; empresas según la rama de actividad eco
nómica (ver Cuadro 1), permite apreciar que 
la mayor parte de éstas se dedican a las acti
vidades de servicios, finanzas e industria ma
nufia,cturera, mientras que sólo una mínima 
proporción efectúa actividades agropecuarias 
o de extracción. 

Solamente en 1985, se crearon en el Atlán
tico 1.050 empresas, de las cuales 428 (31 
40.7'6%) eran del sector del comercio y 248 
(el 23.62%) eran del sector de las finanzas, 
con un capital aportado igual a 1.069 millones 
de pesos. Así mismo se liquidaron únicamente 
68 empresas, cuyo capital ascendía a 237 mi-
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llones de pesos y se invirtieron en diversas 
sociedades $ 3.233 millones de pesos. 

CUADRO N<? 1 

Distribución de las empresas del Atlántico 
según actividad económica. 1985. 

ACTIVIDAD 

Agropecuaria . . . . . . . .  
Minera ... . .. .. .. .  . 
Ind. Manufactureras .. 
Construcción . . . . . .. 
Serv. Públicos . . . . . .. 
Comercio y Finanza>'> . 
Transporte y Comunicaciones .. • · 
Servicios .. .. . 
Otros . .... ... . .. . . . .. . .. . 

% Empresas 

0.06 

.0.01 

24.77 

2.06 

0.01 

37.71 

5. 71 

2'5. 92 

2 . 90 

.f • . � 
2. EVOLUCION DE LOS SECTORES •• "1 
2 . 1 Sector agropecuario. ./�: . ..\., 

.La agricultura de la Costa Atl&ntica tiene 
una distribución subregional d�sbalanceada. 

La problemática institucionai"'Cie la agro
industria se refleja en el desfo'.s� entre el 
avance del sector productivo y llt"adecuación 
de las instituciones para atender l.os proble
mas derivados del proceso de desarrollo de 
la· producción y comercialización de los pro
ductos agroindustriales. Los proyectos agro
industriaíes más notorios se refieren, en este 
momento, a los que tienen que ver con pesca 
industrial, acuicultura, zoocría, plantas de 
procesamiento frutícola, curtiembres e hi
lazas. 

En cuanto al sector minero se ha presen
tado un auge sin precedentes en los últimos 
años. La penetración del capital extranjero 
ha permitido desarrollar proyectps de gran 
envergadura como la explotación de Níquel 
en Cerromatoso y la de Carbón en el Cerrejón. 

J�a descubrimiento de los ya_éimientos de 
Níquel y Carbón en la zona de la Costa Norte 
de Colombia, ha incrementado notablemente 
el potencial productivo de esta ·privilegiada 
región, generando nuevas fuentes de empleo, 
permitiendo la redistribución del ingreso de 
sus habitantes, desarrollando vías .de acceso y 
co.municación e implementando nuevas tec
nologías que mejoran los procesos de produc
ción tradicionales y que aportará¡ll nuevas 
divisas al país, generando a la vez demanda 
de recursos humanos bien calificados para 
tal efecto. 

· 

2 . 2 Sector industrial. 

La región de la Costa Atlánttcm• representa 
después de las grandes áreas metropolitanas 
de Bogotá, Medellín y Cali, la cuarta zona· de 
importancia dentro del conjuntzy· de la pro
ducción industrial. Dentro de ésta� las ciuda
de·s de Cartagena y Barranquilli�x:0ncentran 
ca.si la totalidad de las. actividad�s industria
les, localizándose en ellas más del 90% de la 
producción del sector. De este porcentaje, el 
62% corresponde al área metropolitana de 
Barranquilla. 

El patrón de industrialización de la Costa 
Atlántica ha estado determinadá por las ven
tajas de ubicación geográfica para industrias 
que buscaban vender en los mercados inter
nacionales, y por el acceso a recursos natu
rales e insumos presentes en la región. En 
efecto, la concentración de la industria ma
nufacturera en Barranquilla y Cartagena es
tuvo ligada a la cercanía a los puertos de 
embarque, y al acceso a insumos, como los 
derivados del petróleo, que surtían del pro
ducto a la refinería de Mamona!. Esta alta 
concentración en estos dos departamentos se 
pone en evidencia en el Cuadro número 2, 
donde se recoge su participación en algunas 
vatiables claves. 

Página 3 

CUADRO N<? 2 

Participación del Atlántico y Bolívar en la 
industria manufacturera de la Costa - 1987. 

Atlántico .. 
Bolívar 
TOTAL ... 

Producción Empleo Materias 

% 

58.6 
32.6 
91.2 

% 

72.0 
18.0 
90.0 

primas% 

54.0 
40.0 
94.0 

FUENTE: Estudio preparatorio para el P.D.R. 

Con respecto a su importancia frente al 
resto del país, en 1985 la Región Caribe po
seía un 10% de los establecimientos indus
triales en Colombia, con los cuales generaba 
el 13.4% de la producción industrial nacional. 
La evolución de la década de los ochenta 
muestra que la producdón industrial en la 
Costa creció entre 1981-83 a una tasa anual 
de 0.25%, mientras el resto del país lo hacía 
al 0.47%. Para el período siguiente, 1984-87 
esos porcentajes de crecimiento fueron: 7.2% 
y 8.55 respectivamente, mostrando una menor 
vulnerabilidad de la región a la crisis. 

· 

. La distribución de la industria entre grupos 
de productos presenta características dife
rentes en Atlántico y Bolívar. La industria de 
Barranquilla y Soledad está concentrada en 
alimentos, bebidas y productos químicos. Las 
primeras son relativamente trabajo-intensi
vas y la segunda capital-intensiva, con un 
alto .consumo intermedio y un elevado com
ponente importado. No obstante, las indus
trias más dinámiéas en los últimos años ( cre
cimiento mayor al 20%) fueron: derivados del 
petróleo, equipos científicos, imprentas e in
dustria editorial, calzado y textiles. En con
traste, las industrias más rezagadas fueron: 
los minerales no metálicos y los aparatos 
eléctricos .  Es importante reseñar la recupe
ración reciente de la industria textil, que pasó 
de ser líder en los setentas, a sufrir una 
aguda recesión en los primeros años de la 
década pasada. 

De' tal modo, ·en la industria manufacture
ra· de la Costa Atlántica predomina la indus
tria [firmas con más de 50 trabajadores 
concentrada en Cartagena y Mamonal, en 
Barranquilla y Soledad. La producción está 
orientada a los bienes de consumo (46% en 
el Atlántico y 16% en Bolívar) y los bien'es 
intermedios (43% y 80% respectivamente)].· 

En cuan to a las exportaciones, el peso de la . 
industria manufacturera dentro de las expor·
taciones de la región descendió fuertemente 
du;rante los ochenta, al pasar de 79% a prin
cipio de la década a 59% en 1987, debido 
obviamE:mte al auge de las exportaciones mi"
neras. Los productos industriales de exporta
ció;n han sido tradicionalmente las confeccio
nes, los químicos· básicos y los minerales no 
metálicos. 

-E�tre 1981-81 la sobrevaluación de las tasas 
de cambio y la caída en la demanda de los 
países vecinos y de Centro América llevaron 
a un ascenso anual promedio del 62%. Esta 
tendencia se revirtió entre 1985-1988, cuando 
la nueva política cambiaría contribuyó a que 
las exportaciones crecieran a una tasa del 
28%. anual. En 1988 la región exportó US'$ 523 · 
millones de los cuales el 31.5% correspondie
ron a ferroníquel 24.2% a sustancias químicas 
y 19.2% a prendas de vestir. Estos productos 
tienen ya mercados consolidados, lo que 
permite confiar en que el nivel de exporta
ciones alcanzado mantenga en el futuro. 

Cabe resaltar que la industria es uno de 
los renglones de la economía barranquillera 
que más empleo directo genera ya que el 28.0% 
de los afiliados al Seguro Social se encuen-

. tran trabajando en este sector. Además Ba
rranquilla cuenta con claras ventajas com
parativas para la producción manufacturera 
tales como: 
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- El tamaño de su población implica que 
es el principal mercado regional lo cual 
permite obtener economia.s de escala y aglo
meración. 

- Cuenta con una considerable infraes
tructura de servicios públicos. 

- Su estructura industrial es bastante di
versificada lo cual crea encadenamiento entre 
los diferentes sectores. 

- No existen actividades económicas, como 
el turismo, que compitan con la industria en
careciendo el·precio de la tierra y dérriás fac
tores. 

- Está localizada cerca de dos de los prin
cipales puertos marítimos del país. 

- Cuenta con un puerto marítimo y fluvial. 

2 ."3 Sector súvfoios. 

Las principales ramas que conforman este 
sector son: comercio, finanzas, transporte; co--
municaciones, servidos públicos, turismo, vi
vienda, salud y educación. 

En la región Caribe este sector es el que 
más aporta, expresándonos en términos de 
partí.cipación del :PLB regional, tal como pue
de observarse en el Cuadro número 3. 

CUADRO N9 3 

Participación del' sector servicios en el PIB 
d·e fa Costa A:tlámtica 1960-1985. 

(Porcentajes). 

SECTOR 1960 1965 1970 1975 1980 

Servicios . . . . 51.1 49 . 7 50.  9 5 1 .8 5 2 .  7 

FUEN�E: Banco· de la República. Cuentas Nacionales. 

2 .:3. 1 Subsector ct·e c·omerciO y finanzas. 

·El subsector d"el - eomer:cíÓ y las finanzas es 
uno de ros más importantes d'e la región, es
pecíalmen te en et 'l<Jepar.tamento del Atlán
tico, donde esta. actividad ocupa. más del 40% 
de la población productiva. Allí, el dinamismo 
de este s-ubsector se concentra en Barranqui
lla, donde su ubicación privilegiada como epi
centro reg:ional le permite desarrollar una 
intensa actividad- comercial nacional e ínter� 
nacional que lleva impl-icito el empuje en el 
manejo de los recursos financieros. El termi
nal de BarranquiUa es uno de los pila·res de 
las relaciones. comerciales entre Colombia y 
los demás países del mundo y sus actividades 
han aportado un invaluable servicio al ere- . 
cimiento del país. 

2 .  3. 2 Subsector transporte y comunicaciones. 

Los departamentos de la Costa Atlántica 
no cuentan con el suficiente desarrollo de los 
medíos de transporte (marítimos, fiuviales y 
aéreos) para aumentar la capacidad de inter
cambio entre las distintas localidades, lo que 
mej·oraría las cond.fcíones de explotación; 
transporte· y hlernado nacional e internacio
nal de los productos de la región, así como 
las posíbilídádes de movi-lizacíón de sus habi
tan tes. 

· 

Esta situación no sólo afecta las posibili
dades d·e desarrollo regional sino también las 
nacionales, parti.cularmente en el proceso de 
apertura en el que actualmente está empeña
do el pais. 

El desarrollo del transporte· en la Costa 
Atlántica ha estado esencialmente lig·ado al 
tránsito de dG•ble vía para mercancías entre 
el exterior y los mercados internos, descui
dándose el desarrollo, conservación y el cre
cimíen to de una red local. Este estado de co'sas 
tiene efectos en el sector pesquero donde los 
bajos niveles de comercialización son origi
nados no por la falta de d'emanda sino por 
la poca capacidad de transporte y conserva
ción de los productos. 
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Consolidar el desarrollo económico y social 
de la Costa Atlántica depende de la moviliza
ción rápida y al menor costo posible de los 
productos de las zonas campesinas, pesqueras, 
agrícolas e industriales hacia los mercados 
nacionales y de exportación. 

Este indicador es más crítico si se tiene 
en •cuenta el mal estado de las escasas vías 
disponibles, muchas de ellas sin pavimentar 
o en avanzado estado de deterioro por falta 
de mantenimiento. 

En el Departamento del Atlántico el siste
ma vial se compone· de 660 km. de carreteras, 
de las cuales aproximadamente el 60% se 
encuentran pavimentadas; el resto no tienen 
pavimento, están .regulares. 

2 .  3. 4 Subsector vivienda. 

De acuerdo al.censo.de 1.985,.el déficit cuan
titativo (diferencia. entre. e¡ .número to.tal de 
hogares y el número de viviendas existente) 
en las capitales de departamento es de 23.863 
soluciones de vivienda, es decir, el 7.36% del 
total nacional. Cerca de la mitad de este fa�
tante se encuentra en Barranquilla ( 48.7%), 
seguida por Cartag·ena, Montería, Valledupar, 
Santa Marta, Síncelejo y Ríohacib.a. 

-El Atlántico tiene problemas críticos, pues 
Barranquilla es la ciudad con más vivienda 
ano·rmal. en la región Caribe. Fundamental_:
mente el origen de la subnormalidad · raq;ica 
en la precariedad legal de los títulos. de pro
piedad, lo que a la vez se traduce en la ünpo
síbilídad legal para la prestación de los servi
cios públicos. 

Para'. aliviar el déficit ihabitacional, el Go
bi:erno viene impulsando actividad'es de cons
trucción, especialmente a nivel urbano, con 
planes de vivienda popular de construcción 
masiva que involucran eL desarrollo. de otras 
actrvtdades como los .servicios públicos y la 
atencióh comunitaria. 

2 . 3. 5 SUbsector salud. 

"En la Costa Atlántica existe un. porcentaje 
muy alto d·e los habitantes síh acceso_ a -los. 
servicios de salud. En 1988 el 90.5% de la po-

. blacfón no tenía acceso a ellos. Las coberturas . 
por consulta y .hospitalización que deberían. 
llegar a un 80% no alcanzan a -cubrir. sino 
menos del 10% de la población general. - Esto 
lleva a un analisis detenido de las caracte-__ 
rísticas del sector, para. poder implementar 
pqlÍti'cas que conduzcan a un cubrimiento 
total d'e los habitantes. 

En ·Con traste con lo an teríor, en la región 
se· encuentra el 2 1.5% del total de las ínstí� 
tucíones en salud, hospitalarias y ambulato
rias del país; pero tan solo ·se cuenta con 
16.316 camas de un total de 566.398, es decir, 
el 2.8% del total nacional. Así mismo; la dís� 
poníbilidad del recurso méd-ico es bastante 
baja; con un 18.6% para el total dé lá zona. 
La proporción de odontólogos vinculados eh 
la.Región Caribe con respecto al paí.s, es real
mente alarmante. En Colombia hay 31.593 
odontólogos, de los cuales el-2.6% se·encuentra 
en la Costa .Atlántica. En el proceso admínis:. 
trativo actual, existen algunas deficiencias - en 
el' criterio para seleccionar- y vincular perso:..-
nal del sector ya que tiende a no tenerse en 
cuenta una política de eficiencia y _calidad. 
Improvisar en la planeación del ·recurso hu
mano no calificado, la subutilízacíón de re'-
curso humano y material y la falta de conti
nuidad en los progTamas junto con el ma-nejo 
ineficaz de los fondos, dificultan la evolución 
del' sector. 

· · 

En lo ·que respecta a la atención por sub
seetores también existen grandes desequili
brios. El subsector oficial atendió el 53.7% de 
las consultas de la región en 1987, debiendo 
estar en promedio de 80%. En lo que respecta 
a las hospitalizaciones el mayor peso porcen
tual recae en el .sector privado que atendiend·o 
un total del 42.1% de las hospitalizaciones en 
el país, en la Costa Atlántí-ca cubra el 68.8%. 
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El número de instituciones privadas existen
tes en la región es muy inferior al del sub
sector oficial, lo que indica un recargo que 
muchas veces se traduce en un servicio de 
baja calidad. Así mismo, la gran subutilizacíón 
registrada en el subsector oficial responde al 
marcado deterioro de la .calidad de los servi
cios prestados. 

La gran proporción poblac:íonal en la tasa 
de ataque por enteritis, enfermedades día
rr.eicas, infecciosas y parasitarias en general, 
son producto de la baja cobertura en acue
ductos y alcantarillados. El cubrimiento po
blacíonal es del 34.2% del total de la región y 
del 48.3% de las viviendas, en lo que respecta 
al servicio de acueducto. En lo que concierne 
a alcantarillado el cubrimiento poblacional es 
del 10. 1% y por viviendas del 12.5.4%; en las 
zonas rurales la cobertura de estos servicios 
es mínima. 

Vale tener en cuenta este subsector para el 
planteamiento objeto de este estudio. 

2 .·3. 5 Subsector educación. 

La situación general de la Costa Atlántica 
en materia de educación presenta, como ca
racterística relievante un apreciable rezago 
respecto al conjunto nacional en los niveles 
de educación básica primaria y secundaria, 
con preocupant'es índices de analfabetismo y 
bajas tasas de escolaridad para los niveles 
mencionados, en la mayor parte de llos de
partamentos. 

El estado más crítico en lo que se refiere a · 
la- alfabetización se localiza en los Departa
mentos de �órdoba y Sucre con tasas de 
analfabetismo cercanas al 45%. Por su parte, 
la- ·población analfabeta de Bolívar, Cesar y. 
Magda-lena alcanza en promedio un 33% . 
Estos. indicadores demuestran claramente el 

marginamiento radical que padecen las áreas 
rurales regionales: 

. IV-. LA C0YUNTURA ACTUAL Y E:L PRO
. Q-RAiMA DE PRIVATIZACION 

DE LOS PUF.,B,TOS 

La cbnveníencía de orientar el manejo del 
Cómefoib Exterior del país, además de la ne
cesidad d-e modernizar el a:,p·arato productivo, 
la - reconversión· industrfal, el aumento de la 
productividad nacional y la expar.tsión del 
mercado nacional e internacional y el des
arrollo portuario del país debe esta,r sujeto 
a planes indicativos definidos por las autori
dad-es, sin perjuicio de que las decisiones 
particulares de asignación de recursos se de
terminen .en lo posible por mecan:tsmos de 
mercado. Es por esto, que debe estructurarse la 
prestación de servicios portuarios: atraque en 
el rnuelle, cargue y descargue de mercancías, 
almacenamientos, etc., a través de la descen
tralización de los servicios portuarios, con el 
propósito de prever la organización de socie
dades portuarias en la ciudad de Barranquilla, 
para prestar los servíci.os con autonomía y 

·dentro de las reglas del derecho privado 
su].etandose- a. normas de carácter general 
pe-ró 'sin necesidad de recibir ínstrumen

. tacíones - específicas para el desarrollo. La 
privatización de los puertos está prevista en 

· 1a· Ley ·H de 1991, busca niveles de eficiencia 
en la prestación de los .servicios y una reduc
ción razonable de los costos de los mismos 
servicios, teniendo en cuenta el aumento de 
l� productividad como consecuencia de la 
módernización de los equipos y la especializa
ción de sus operaciones. 

En el caso concreto de Barranqu:llla, siendo 
el epicentro del desarrollo de la Costa Atlán
tica en materia industrial, comercial y por
tuaria, y el hecho de contar ·Con la primera y 
más importante Zona *Industrial y Comercial 
del país y el terminal aéreo dotado de las me
j otes exfg·encias técnicas, topográficas y cli
matológicas para sus operaciones, son factores 
que inciden positivamente para convertir a la 
ciudad de Barranquilla en el Primer Distrito 
Industrial y Portuario de Colombia, para que 
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en coordinación con los puertos de Santa 
Marta, Cartagena y el Puerto de Coveñas, se 
consolide la apertura económica y se avance 
en la modernización e internacionalización tj.e 
la economía colombiana. 

El Distrito Industrial y Portuario permitirá 
que Barranquilla se reencuentre con su vo
cación industrial y comercial que le caracte
rizó en el pasado y reasuma el liderazgo de 
ser Puerto Marítimo y Fluvial que .perdió como 
consecuencia del abandono del poder central 
en las obras necesarias de mantenimiento .de 
los tajamares de Bocas de Ceniza, lo cual va 
a ser subsanado con la construcción del Dique 
Direccional y la constitución ·de sociedades 
:portuarias que se organicen de acuerdo a la 
nueva ley de puertos. 

Por las consideraciones anteriores se ihace 
necesario que Barranquilla ·se convierta en 
Distrito Industrial y Portuario. 

* Franca. 

José Name Terán, Alberto Santofiniio Bo
tero, Davicl Turbay T., Tito Rueda Guarfo, 
José Guerrn de la Espriella, Guillermo A. Ja

. ramilfo, Roberto Geriein. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de Leyes. 

Santal;"é de ·Bogotá, D. C., 8 de septiembre de 1992. 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda. a repartir el Proyecto 
· ·de Acto ·Legislativo número 15 ·de 1992, "por medio 
· del . cual se erige la ciudad de BaiTanquilla, capital 
, del Departamento del -Atlántico, en Distrito Industrial, 

Marítimo y Portuario", me permito pasar a .su Despa
cho el expediente de la. mencionada 'iniciativa que fue 
,presentada •.en ·la fecha ·ante .Secretll.J'Ía. General. La 

· materia de que trata el anterior Proyecto de Acto 
Legislativo es de competencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente. 

, El Secretario General del Senado, . · · 
Pedro- Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENAD O  . 
DE LA RElPUBJ,ICA 

2 . de septiembre de 1992. 

De conformidad con el informe ··ele la Secretaría 
General, dése por repartido el Proyecto de Acto Le
gislativo de la referencia a ·la Comisión Primera, 
Constitucional Permanente, para -lo .cual se harán fas 
anotaciones de rigor y se enviará copia del mismo a 

. la Imprenta Nac10nal con el fin de que sea publicado 
en la Gaceta Legislativa clel .Congreso. 

Cúmplase. 

El Preside11te del Senado de la República, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

El .Secretario General del Senado de la República, 
Pedr!) PuR1arejo Vega. 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 16 DE 1992 

por medio del cual se adicionan los artícufos 
239 y 254 de la Constitución Nacional. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA : 

Artículo 19 El artículo 239 de la Constitu
ción Nacional se adiciona con el siguiente · 

Parágrafo. Las ternas para la elección de 
los Magistrados de que trata este artículo se 
elaborarán con los nombres de qtlienes aprue
ben concurso de méritos y estén incluidos en 
las listas de elegibles que de él resulten. 

El Consejo Superior de la Judicatura re
glamentará y realizará este concurso de 
acuerdo con la ley. 

El Senado podrá realizar audiencias que se
rán reglamentadas por la ley, a las cuales se 
citará a los candidatos que integren las ter
nas: 

Artículo 29 El artículo 254 de la Constitu
ción Nacional se adiciona . con el siguiente · 

Parágrafo. Las ternas para la elección de 
los Magistrados de que trata el numeral se
gundo de este artículo se elaborarán con los 
nombres de quienes aprueben concurso de mé- . 
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ritos y estén incluidos en las listas de elegi
bles · que de él ·resulten. 

El Consej o Superior de la Judicatura re
glamentará y realizará este concurso ele 
acuerdo con las normas legales sobre carrera 
j udicial. 

El Congreso podrá realizar audiencias que 
serán reglamentadas por Ja ley, a las cuales 
· se citará a los candidatos que integran 1as 
ternas. 

· 
Artículo 39 Este Acto legislativo rige a par

tir de su promulgación. 

Alvaro Uribe Vélez, Aurelio Iragorri H., 
Rafael Amador, Alberto Santofimio B., José 
Guerra de la Espriella, Hugo Serrano Górnez, 
José Renán Trujillo, Alberto Montoya P., 
Fernando Mendoza, Fuad Char, Rodrigo Bula 
Hoyos, Alfonso Angarita, José Blackburn, Jo
sé Ricardo Mosquera; Jaime Vargas, Juan 
Guillermo Angel. 

· EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución Política de Colombia, fru
to d� la Asamblea Nacional Constituyente de 
1991, consagra sendas fórmulas para la elec
ción de Magistrados de la Corte Constitucio
nal . y de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura. Pa,ra 

· los ·primeros · (Corte Constitucional) ,  corl'e_s
poncle la elección al Senado de ternas que pre
senten el Presidente de la República, la .Cor.te 

- Suprema de Justicia y el Consejo de EstacJo. 
�ara los segundos (Sala Disciplinaria) , se 
estableció la competencia de elección por ·par
te del Congreso de ternas enviadas por el Go
bierno. 

El nuevo, sistema, sintetizado en el pá
rraf() anterfor, viene a reemplazar la capta
ción, que se había c;lisptlesto mediante el Ple

' biscito de -H)57, a fin ele que las vacantes de 
- 1os Magistrados de la Corte Suprema ·Y del 

Consejo de Estado fueran "llenadas por la 
respectiva corporación". 

Si bien el mecanismo reciente de interven
ción del Ejecutivo y del Congreso ha r.ecibido 
muy_ severas . críticas de varios sector.es de Ja 
opinión pública, debe perfeccionarse en lugar 
de derogarse, no sólo por la fresca y bien ar
gumentada decisión ·de la Asamblea Consti
tuyente, sino también porque existen antece
dentes .muy rescatables, como fue la elección 
de la Corte Admirable en los años 30. -

Se' _ha pensado poi� parte cie algunos S�n.a
dores, que no debe regresarse a la .cooptación, 
obj eto de. mucho cuestionamiento en los �l

- timü'if años� ni mucho menos extenderla a l�s 
· .instituciones de la Col;te. Constitucional y del 

·. Consejo de, la Judicatura, pero que es .urge11-
·, te introdueir el concurso y las audiencias para 
. garantizar mayor rigor profesional tanto �n 
· la conformación de las ternas como en el pr9-
. ceso .electivo a cargo del Senado o del Con-

greso. 
Por las anteriores razones, el presente pro-

yecto ele ·acto legi¡:¡látivo propone .las figuqts 
� del concurso y las . audiencias. El .concurso, 
' para que únicamente quienes de . él resulten 
· .elegibles puedan ser incluidos en las ternas. 
. En las clos ·situaciones· contempladas corres-

pondeda adelantarlo al Consejo Superior de 
la Judicatura pero con una diferencia : cuando 
se trate de candidatos a la Corte Constitu
cional se procedería de conformidad con .un 
·concurso especial regido por la- ley, que ten
dría en cuenta la naturaleza. partiCufar que 
como organismo de guarda ele la Constitución 
es predicable de esta Corte ; y, para la inte
gración ele las ternas de los candidatos a la 
Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, el concurso se ajustaría a las nor-

. ·mas legales sobre carrera judieial. 
Las. audiencias, optativas y a reglamentar

se por la ley, le permitirían al Senado o al 
Congreso conocer de viva voz de los candi
datos sus opiniones profesionales, y por qué 
no ideológicas, s-obre · temas relacionados con 
sus posibles funciones. Es preferible un com
promiso público y abierto que resulte ele la 
afinidad de pensamiento entre el candidato y 
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el elector, que aquél que surge ele la compo
nenda ajena al interés comunitario. 

Queremos advertir que nuestro propósito 
con este temario es contribuir al debate so
bre lo que más convenga al bien público en 
relación con la elección de los Magistrados de 
los entes referidos. Estamos seguros que en 
la ponencia se examinarán cuantas alterna
tivas se juzguen viables. Algunos estudiosos 
del terna se han mostrado partidarios de eli
minar la figura de las ternas y acudir exclu
sivamente a la del concurso complementado 
por las audiencias. Lo cierto es que el tema 
es reclamado por el país. 

Santafé ele Bogotá, D. C., septiembre 8 �le 
1992. 

Alva.ro Uribe Véle,z. 
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETAR,JA GENERAL 
Tramitación de Leyes. 

·
santafé

. 
de Bogotá, D. c., septiembre 9 de 1992. 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a reparitr el Proyeoto 
· de Acto legislativo número 16 de 1992, "por medio del 
· cual se adicionan los artículos 239 y 254 de la Cons

titución Nadional", me permito pasar a su Despacho 
el expediente <le la. mencionada iniciativa que fue pre
sentada en el día de ayer en sesión plena1ia. La ma-

. teria de que · trata el mencionado Proyecto de Acto 
legislativo, es de competencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente. 

El Secretario General del hpnorable -Senado de la 
República, 

· 
Peclro ·Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 9 de 1992. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el Proyecto de Acto legÍs-

. lativo de la referencia a la Comisión Primera Cons
titucional Per:¡nanente, para lo cual se ·harán las anota
ciones -de rigor y se enviará copia .del mismo a ·la 
Imprenta Nacional COI). el fin de que 15ea publicado 
en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la Repúbiica, 
JOSE BLACKBUR!Nl CORTES 

El Secretario General del honorable Senado de 
-
'la 

República, 
Fedro Puma.rejo Vega. 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 17 DE 1992 

- p or el cual se modifican los artículos 254 y 
· 255 de la Constitución N adema!. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 El artículo de la Constitución 
Política, quedará así : 

El Consejo Superior de la Judicatura se 
· dividirá en · dos Salas: 
· · 1 .  Lá Sala Administrativa, integrada por 

seis Magistrados elegidos por un período · de 
. ocho (8) años, así: Dos por la Corte Suprema 

de Justicia, uno por fa Corte Constitucional 
, y tres por el Consej o de Estado. 

2 .  La Sala Jurisdiccional Disciplinaria, i:r.J.
. tegrada por siete (7) Magistrados, designados 

para un período de ocho años por el Presi
: dente de la República de ternas elaboradas 

en la forma que la ley determine, por: 
- El Fiscal General de la Nación. 
- El Procurador General de la Nación. 
- Los decanos de las Facultades de De-

recho. 
- Los presidentes de los Colegios de Abo

gados. 
- El Consej o Nacional de Concertación 

salarial y Laboral. 
- El Consejo Nacional de Servicio Civil. 
- El Consej o Nacional de Planeación. 
Esta designación deberá ser ratificada por 

el Congreso para lo cual también podrá re
unirse en la forma prevista en el artículo 141. 
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podrá haber Consejos Seccionales de la judi
catura integrados como lo señala la ley. 

Artículo 2Q El artículo 2Q de la Constitu
ción Política, quedará así: 

Para ser miembro del Consejo Superior de 
la Judicatura, se requiere ser colombiano de 
nacimiento y ciudadano en ej ercicio. 

- Ser abogado. 
- No haber sido condenado por sentencia 

j udicial a pena privativa de la libertad, ex
cepto por delitos políticos o culposos. 

- No haber desempeñado, durante diez 
(10) años, cargos en la Rama Judicial o en 
el Ministerio Público, o haber ej ercido, con 
buen crédito por el mismo tiempo, la profe
sión de abogado o la cátedra universitaria en 
disciplinas _ jurídicas en establecimientos re
conocidos oficialmente. 

- Para ser miembro de los Consejos Sec
cionales se exigirán estos mismos requisitos. 

La ley establecerá el régimen de -incompa
tibilidades e inhabilidades de los Magistrados 
dei Consejo Superior de la Judicatura con el 
fin de asegurar su completa idoneidad de éti
ca y dé imparcialidad. 

Artículo 3Q Esta Ley rige a partir de su 
promulgación. 

De los honorables Senadores, 

Claudia Rodríguez de Castellanos. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Constituyente del 91, con el plausible 
propósito de moralizar y modernizar la admi
nistración de justicia creó en el capítulo sép
timo del título VIII de la nueva Carta Política 
el Consejo . Superior de la Judicatura al cual 
atribuyó funciones de gran importancia para 
la buena marcha de la Rama Judicial. 

Entre tales funciones se destacan, según la 
preceptiva del artículo 256 · 1a de administrar 
la carrera judicial, elaborar las ternas de los 
candidatos para la designación de funciona
rios judiciales y ejercer el poder disciplinario 
tanto sobre estos como sobre los abogados en 
ejercicio. 

Hay un consenso nacional para tan tras
cendentales fu_nciones se cumplan con total in
dependencia de cualquier ingerencia de tipo 
político pues estas por su misma naturaleza, 
tiene el sesgo de _ la _parcialización propio de 
las controversias partidistas y por ello quie
nes resulten elegidos como integrantes de la 
alta Corporación deben poder actuar con la 
más completa autonomía. 

Es indiscutible, en efecto, que una justicia 
politizada constituye un grave riesgo para la 
plena vigencia del orden jurídico que exige 
ante todo la garantía de su imparcialidad co
mo fundamento imprescindible de su impar
cialidad como fundamento imprescindible de 
su legitimidad. 

El ciudadano común que acude ante los ór
ganos de la justicia, debe tener la certeza de 
que sus demandas y pretensiones serán re
sueltas sin otra consideración que su confor
midad con la ley; no debe pues existir ni 
siquiera la más leve sospecha de que en las 
decisiones de los Jueces y Magistrados pasa
rán intereses o influencias extrañas. 

Por todo ello podemos decir en síntesis, que 
el sistema de designación de miembros del 
Consej o Superior de la Judicatura es una pie
za maestra para la buena marcha de la Ad
ministracióñ de justicia y para la efectividad 
del Estado de Derecho. 

El sistema vigente. 

La Carta hace una clara distinción entre 
la forma de designar a los miembros de la 
Sala administrativa y la de hacer lo propio 
respecto a la disciplina, según los mandatos 
del artículo 254. 

Para los primeros estableció un sistema se
gún el cual su escogencia se genera en- los 
más altos organismos de la Rama Judicial: 
Dos por la Corte Suprema, uno por la Corte 
Constitucional y tres por el Consejo de Es
tado. 

Viernes 11 de septiembre de 1992 

Este sistema parece inobjetable, pues es a 
la propia justicia a quien se le confía la 
delicada mi�ión de seleccionar a quienes ejer
cerán su máximo poder administrativo, no
minador y c;lisciplinario. 

No ocurre lo mismo con la designación de 
los integrantes de la Sala Jurisdiccional Dis
ciplinaria, tqda vez que su nominación corres
ponde al Ejecutivo, quien labora las ternas y 
al Congreso que hace la elección. 

Pero ambos, Gobierno y Congreso son ins
tancias eminentemente políticas y por tanto 
sus criterios y formas de actuar tienen nece
saria y legítimamente tal cariz. 

Esta circunstancia se puso de relieve con 
ocasión de la elección de los integrantes de 
la Sala Disciplinaria del alto organismo cum
plida el pasado 26 de agosto del presente año. 

En la opinión pública ha prevalecido la 
sensación de que en tal escogencia no se tu
vieron fundamentalmente en cuenta los mé
ritos y calidades de los candidatos, sino la 
capacidad de intriga y negociación. 

La deslegitimación que así genera no sólo 
para la citada Corporación sino para la jus
ticia, es grave factor desestabilizador de 
nuestras ya maltrechas instituciones. Es un 
hecho incuestionable que la imagen tanto del 
Gobierno como de la Justicia y del Congreso 
ha sufrido un nuevo revés. 

Es preciso por tanto que el Legislativo, con 
ánimo patriótico tome el correctivo necesario 
que no es otro que el de cambiar el sistema 
de elección de los Magistrados de la Sala 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Ju
dicatura, reformando para el efecto la Carta 
Política. 

El sistema propuesto. 

Consecuentes con los razonamientos ex
puestos, el artículo 1 Q del Proyecto de Acto 
Legislativo establece que de acuerdo con la 
correspondiente ley, el Fiscal General de - la 
Nación, el Procurador General de la Nación, 
los Decanos de las Facultades de Derecho, los 
Presidentes de los Colegios de Abogados, el 
Consej o Nacional de Concertación Salarial y 
Laboral, el Consejo Nacional de Servicio Ci
vil y el Consejo Nacional de Planeación, ela
borarán sus ternas de candidatos a la Sala 
Disciplinaria de la Corporación. 

De esta manera el paso inicial del proceso 
de selección se encomienda a quienes por 
causa de su conocimiento directo pueden 
postular a aquellos que tengan indiscutibles 
méritos profesionales y reconocida integridad 
moral. .. 

Creemos necesario además que, tal como lo 
prevé el artículo 2Q del proyecto, se exij a a 
los aspirantes una calidad, esto es, que haya 
sido al menos durante dos años, decano de 
una de las facultades de derecho de alguna 
de las universidades reconocidas en el país, 
o haber sido _Magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia,: de la Corte Constitucional, el 
Consejo de Estado o de Tribunal Superior o 
haber sido Procurador General de la Nación 
o Fiscal General de la Nación. 

Con este nuevo requisito ·se aspira a que la 
elección recaiga en profesionales cuyo presti
gio en el medio jurídico ya haya obtenido 
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público reconocimiento que tengan relación 
con la justicia. . 

Para los Consejos Seccionales se establecen 
iguales requisitos, pues obviamente su desig
nación debe estar presidida por los mismos 
criterios. 

En general, podemos decir que el sistema 
propuesto, consulta - el principio de la demo
cracia participativa que inspira a la Carta 
Política del 91, ya que los estamentos impli
cados en la justicia y el derecho cooperan 
en la designación de sus máximas autori
dades. 

Ahora bien, de las ternas elaboradas el Pre
sidente de la República hará la correspon
diente designación, la cual deberá ser ratifi
cada por el Congreso según los términos de 
esta propuesta de acto Legislativo, con esto 
se busca que la composición del Consejo de 
la Judicatura sea equilibrada, es decir que 
no exista homogeneidad de filiación política 
entre sus miembros. 

Finalmente se incluye como disposici6n 
constitucional lo atinente a los criterios de 
idoneidad ética e imparcialidad que deben 
orientar al legislador. . 

Que se refiere al régimen de inhabilidad 
e in:::ompatibilidad que extrañamente está 
ause::ite en los actuales textos de la Carta 
respecto a los integrantes de la importante 
Corporación que nos ocupa. 

Creemos que con este proyecto de modifi
caciones a la Carta se da una respuesta satis
factoria a las justas demandas de una opinión 
pública muy sensible a cualquier cuestiona
miento de la justicia, de la que ·con toda razón 
exige la máxima dignidad, independencia e 
imparcialidad. 

Claudia Rod1·íguez de Castellanos. 

Siguen firmas ilegibles. 
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 10 de septiembre de 1992. 

Señor Presidente: 

C on el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de Acto Legislativo número 17 de 1992, "por el cual 
se modifican los artículos 254 y 255 de la Constitución 
Nacional", me permito pasar a su Despacho el expe
diente de la mencionada iniciativa que fue presentada 
en .la fecha ante la Secretaria General. 

La materia de que trata el mencionado Proyecto 
de Acto Legislativo es de competencia de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente. 

E:! Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

8antafé de Bogotá, D. C., 10 de septiembre de 1992. 

:Oe conformidad con el informe de la Secretaría 
G1�neral, dése por repartido el Proyecto de Acto Le
gi:;lativo de la referencia a la Comillión Primera 
Constitucional Permanente. para lo cual se harán las 
anotaciones de rigor y se enviará copia del mismo a 
la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado 
en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente (E.) del honorable Senado de la Re-
pública, Alvaro Pava Camelo. 

El Secretario General del honorable Senado ele la 
:R:epública, Peclro P111marejo Vega. 

P R O Y E C T C> S  D E  L E. Y  
PHOYECTO DE LEY NUMERO 135 

DE 1 992 

por la cual se interpreta con autoridad la 
Lev 20 de 1969 v se dictan medidas de 

- protección del Tesoro Nacional. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1 <> Reconocimiento excepcional de 
propiedad privada sobre hidrocarburos. Para 

efectos de la excepción prevista en el artículo 
primero de la Ley 20 ele 1969 que ahora se 
está interpretando, se entiende por derechos 
constituidos a favor ele terceros, las situa
ciones indivifluales consolidadas por un _título 
específico de adjudicación de hidrocarburos 
como mina o por una sentencia definitiva y 
en ejercicio de las cuales se hayan descu
bierto una o varios yacimientos de hidrocar
buros, a más tardar el 22 de diciembre de 
1969. 
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Artículo 29 Descubrimiento de hidroc;ar
huros. Se entjende que existe yacimiento de;s

. cubi erto ele hidrocarburos cuando median.te 
· perforación con taladro o con equipo asimi. labl e y l as correspondientes pr.uebas de flqi

dos, se logra el  hallazgo de la roca en la cual 
se encuenh:an acumulados los h idrocarburos 
y que se comporta. como una unidad indepen
diente en cuanto a mecanismos de pr_oducción 
propiedades petrofísicas y propiedades c:Ie 

· fluidos. 
· 

Artículo 3.9 �.etrosp�d i:vida.d_ de los a,.-:tí�u
. fos anteriores. Las. dispqsiciol}es c.ontenidiJ,s 

en lps .  artículos primer.o y segundo d� la pr,e. 
sente l ey, constjtuyen la úr¡.jca ir..t.erpr.e.tf!

. ci.ón autoriza.da de la Ley 2.0. de l.969, adíen. 
l'os pr�rnero y trece. En consecuencia, ha.e.en 

· parte de la. ley interpretada� desde.. 1?-. pro-
. rirnlgacíón d� ésta,. . : 

Artículo 49· M�didas c.au(elai:e$, en prpc�
: sos f11diQi�J��- éu�n_<ló_ por. Ja v·ía juqiciaJ, se 
· p1:etend'4 que la proptedad C!e min.as o. Yací
. mientas_ de hfdi:oc_a1:f>.1u:-os cprTespondé., al .  e:S
. tado y no a. los partic.ulai:es, pi::oceder�, el 
· embargo Y. se.c.ues.tr:o pre.v.ef!t_ivo c�e los pagos 

que l.a N.acióf!. o SJ.1� entidad!?s. d!?scentra
. 1izadas . e.feGttíen en virtud de actos .o conti�a. tos. cJeri.vad0s de los t.í.tl.llos. c.uyo m�rito · i;;e 

discute.  · � 
Et .Juez decret_ai'.á estas medid�s, c�n1te)a,r�s . en 
. él atito admisori·o ele la. d�_mandª, o. en 

cualq_t1ier momento_ procesal poste1'.iw·, ::t. s9-
licituc\ de p_art<.�, ir}t�resacla.. $u. aC!.opcióli. y 
v.ig:encia no requieren . . C!J.11ción. 

La enticJc.1c1 p� blica responsable · ele efectuar 
. los pagos o encarnada,. por ley de la explora

. ción y explo.t.ación del r.ec.urs.o nªtural no re- . 
· novable de p1'.opiecJ9--d ele la Nación, actuará 

como. secu estre y: deberá invertir lo.s. recm:sos 
en títulos inscritos en el m ercado de valores 

· mie_ntra,s se, d�dcJe e"t Proceso. ·  -
· 

Artk_ulo 5<.> V ig_e.IJda_. Esta, ley rige a par
tir de su prqrpulgació11., 

Honorab_les Se_Ii_ado1'.es, 
Amílkar Acosta M.edina, Cla,u�lia Blum 

· c!e Ea.rberi,. J airo Calderón Sosa, Ed1,mrdo 
G echem 'turbay, Gabriel l\1Iuyuy Jacanarrie

. .io.V, Salomón Náder Náqer, José Name Te-
rán. Gustavo R_odrígl! ez.. Varga!;l,. H_ugo Se

. nano Gómez,. José T{aini1mcl9 So.io Zambra
. no. Luis Guille1::rpo Sorz.ano E.spinos:;i.,. Echrn.r
. do. Chávez_ López y G:ermán Hernández. A. 

EXPOSlCION: I)E l\1.0TIVOS 

Honorables Senadores :  

A pa�tir del. 22. de_ diciembre de 1969 . se 
· incorporó a J a_ 110r111at.iyida�l positiva na.ció. nal la Ley 20 del mismo año, culminando así 

la iniciativa que el e,ieeut.ivo había tomado 
· para reg:ular lo relc¡:t_ivo a. la propiedad. de la 

x;iqueza dei· si1,bsi1el() nacicmal reinternáp.dose 
· el iJrindpio cqnnatu,i:aJ a nuestJ::o .  sist.ema ju. rí.diGQ . ele q�u�. las minas y. ya.c.imientos de b�i
- drocar:burC>s Pertenecen a_ la,. :N�ción, aJ Est_a
: do Coloro.piano, y que sól_o por excepción. pi.:¡�
. den .. los partr�uhg:es a_cceder a. t.al riquez;;i ; 

considerq qu� se h?-Ge necesario que el pod�r 
legislativo . máximo exponent.e de nuestro 

' sistema democrático interp1·e_te por ida de 
· autoridad la ley e.ita.elª' ·  de conformidad. ('.On 
· Ja · previsión conten�da e1J los ai:tícqlos 1,4 .y 

25. del Córligr, Cívil .  · La. interpretación propuesta por vía de ley 
pqra, precisar. de una vez por todas· el . aJcan_ce 

· de la Ley 20 de 19ti9, es m<'i.s procedente si se · tiene e11 cuenta . que la Constitución Política 
ele 1.9Hl ratificó el p1·incipio . de la prnpieclad 
del Estado sobre el su bsuelo, y exigi ó la apli. cación ele !as leyes preexistentes como req,u.i-
sitos que debe11 cumplir los aspirant_es a eón. solidai.· propiedad p1·ivada sobre recur:sos 
naturales no renovables. 

También se h aee. necesario adoptar meca-
nismos q.ue prote.ian el patrimonio" público ·y 

· el interés colectivo CU;:l}1clo quiera que, pór 
· existir e:ontroversia, respecto ele l?-· propiedad · nacional o privada de. hidrocarburos, las can
. tid�des de dine,ro que la. Nación debe Qaga,r, 

· Viernes 11 de septiembre de 1992 

. resulten de difícil recuperación en el evento 
de un fallo a su favor. 
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b )  Concretas : Precis:ots en cuanto a la na
turaleza objeto y alcance del clerech0. 

- Con base en los planteamientos que ante
ceden someto a su consideración este pro
yecto, con la siguiente exposición de mot_ivos : 

. . e) Perfeccionadas :  Es decir definidas pG>r 
: haberse agotado el p1·ocedimiento y cqmpli�lo 

las formalidades sustanciales pai:a la existen
cia misma del derecho. 

d) Vinculadas a yadmientos descubiertos : . 
Enten diendo por ta'ies, CUal'JClo. mediante pei:·. �oración con talacko y la corresponqieia:te 

Desde los albores mismos de la juridicidad . prueba de fluic}os, se logra e}, hallazgo de Ja 
se conoce el criterio d e  que las mínas, en. su : roca en la cual se encuentJ:an acumulados 10s 

· má� a,rnplio sentido, son propiedad el� las )/a- · hiclrocarquros, y que se cqmpai:ta: eomo u11a 
: ciQnes y que el est.ado ej erce sobre ellas un . uniQ.a.cl indE)pE)11dient.e en cu:;unto. a mecani$

_dominio eminente, es decir q,ue, a difer.encia . :mo.s de p·rod.µ�c.ión, pro}Jieclad.E!s peti:offoicas 

· A .  Respedo de la interpretación de la L�y 
20 de 1 969. · 

- d e · 1os particulares,· no necesita extE!úori�ar . y,: pro-piecfodes de. los fluidos. · . 
su animus_dQm�ni,_ s� espíritu. de señor y due- La. n,ueva Constitución, J?olitica en su. ar-. 
ño: DE!l' derec_ho.ge_i:n:i.ano derívo este_ priíl�ipio , tJculo 332 reitE!r6 . la., vi.genc;ia ·d·e ia Le.y: �Q..'.y 

· hacia la juridic;í.dad h ispánica, la que hace. ' sus decretos reglamentarfos, POX lo c.1J�L cqn ya_ -qiün.ien.tos aijos .nos fo.e, impues.t.a; e.orno .. . est� m�oyec;to de ley sti. solu�ióna:ría del· tódo 
· consecuencia de ·Ja cqnqJ.üs.ta,.. . l';:i. r>.ro1:>lemáj;jca. sobre, la p1:oni'E�da.d p-r-ivaila 

Así, al incorporarse los · nuevos . territorios e del. ShlQ�uefo>, m{is. a,.ú.n en.t�nd{d:a su natm·a-. al impei:io español,_ la : J:'iq!:_1ez� �1) E!UQs. !;iup- kz<t cT� .lE!Y in.tei;p1;e:ta.ti�1a, · que- por .·p�;indpio 
· yácen'te fue a· engrosar el tesoro de la mo- se entienae ínc:o1;por::i,¡:I� �- f?-, qú� es ohj �to 

narquía. . ele .autoriza�la ·interpre:tac;.íó.lJ·. · 
Cuando. el · ej �rcitq libE!rt.ador dio orig_e:ü.·a E:n eI 1\1.inisierio · ele Mí1J;1,s; y Enetgíit, se 

· lá repííblica por expi:esa disposición del n-H!i}'\'O enc1¡.er.itrq,. i�eg:is,tr.a.do, más, de, mi centen--,.-;t1; d e  
poder, más . . exactamente mediante · deereto pret�nsipnes .sobre prop¡e_daGl lf?rivacla en. ma- -
'dictado por el !füeTtador Simón J�"OJívar, las · t.el"'.íq,, de hicj.rocarbú1;os. Tales- p1·ett?-Bsi011:es 
leyes españolas ·sobre m'inas conservaron su . pl�.ntean,. c;orpq . e�. ob,�ío . una. dispi:ita. al Es-t.a
vigencia� . . · cJ.o Colombiano• s.obye la p1'.opied0d' que n�s-

Sólo a mediados del siglo XIX durante el · pecto del subsuelo predica (m . su favor, la 
. · breve· período federnl Se rompió esta l!Ínea Constitución � acionaL Con base en la ley que 
. histó1:fra , al reconocer los códig.os de lio& es- , h qy. - s� ·  pr.opone, . se· clai:·í.q .. ·solqción · radkal y 
. tados. la; posibilidad·  ele que los partictdªres · definitiva a· las c011tro,·ersi:a� que se . afrql)-
, tuvie.:i;a1n ú1�opiedad - sobre las, mi·Ha!s . tan, pues el M inisterio ele Minas y Energía 

Sin err.:ibargo en. 1.886, rec<mst.it-iú:.da l1a R�- dispondría: del· �nstrumento legal necesario 
pública corno ·uni.ta,r:ia, retomq,Jiido lo q¡ue. ha- para decidir si los aspirantes a consolidar 

: bía s,ido la c0n�tq.n.te . rná.s q1te· <::.6;nt�1�:aria, se expectativ2.s- de propiedad privada sobre hi-
. resfabiece e] . pdnc-ipio g_e:i:1é1:ql· pJ.a:smámilose drocarburos e."?tq.rí;a.n en. ca:pacidad ele aportar 

en el al!tículo 202 de· la constitución lai vc:»hm- las pruebas necesarias para tal fin. · tad soberana en cuant0 a cr�tie i):é-1�ten.eééi1i ·a 
. la R�I]úbl ica de' Colombia la tofaljdqd de. l�s 

min as.�  . _ . . 
N.o; es ·sin embaligo., .. lá constant.e: histórica� a 

que: nQs. referimos·, una. posición aiSladai eñ el 
. colíiG'.i:e:r:to de lo¡:i p-111ehlos, po·r el- co·ntra.1�io., la 
. tei:.1den�ia g�neraJ y permanente ha S·ido la de 
- a.bi.buir· l� p1�0pieda.d de las�. ·mÍlílas. a las na
. cioü�'l en cuy0 subsuelo aquellás subyacei1; 

Si SÉ? quisie:ra ácu€lir a Ji>Tececlentes. eocter
nos n0drfamos remitinnos a las resoluciones 
cita.das pÓr i3. Organización de ·las Naciones 

. Unidas-; (18:03-: del 14. de di�iei:n;b�·e . de: 1.962 ; 
3·l7-li �lel lc7 de diciembre d.e. 1.973· y 32_&7� d.el 
J. 2  de diciemb1�e de: 1974} q(41,e rei.t�x�n 
e.l ·P·�·.iil�i;wio qyÍi,versaJ ele qHJ� los i:ec.i.wsos n51-

: t_tJtPJ.}e& no r�nov.a.bles son, pro1�iedad .. de e.�cla 
· NaociQl'f y <tJ:te c;a.da, Esta.do ej��;ce· sobre e-lil0s 

el cl_Q1<111>i11io eminente y la . soberanía plena;� : 
Pa..ra no entxa.r �1� l_o qJ1e se1�ía tJna. i:>'ll'.olon

: gad� S�I:i� q�. d!i!Sarro]J]oi:; 1egi;;l�tjv;Q·S. i11t�r
. nos-, bá;s·teiws deciri que la (�!:t:iin.a voh.]nt.?d 
. cleí 1?::i.:!:1�J;p-_�nto, a.nJ::.�: de· la promulga,:_cjQn; de 
. la, Constituei'ó-n Políti�a de 1991 sobre, e.�ta 
, mª't,erfo; -lQ :Titie li ley; - que aho1�a se va int.er-

pretar. 
-

. El f!iytíc,ulo 19 ·de -la L.�Y 20 de 1969.; aplica

. bIR . ª' h}cl¡¡qcarbttros, por . di.spostl:fü'tn del a;r
. tíet1l 0  trece; clispolie,: 
. "'Íodª_s l!iJ...� mina.s . pe1:tenec.en . a. Ia Nación, 
. sin p,enj u icfo de los de-rechos emil.&tit.uid_os a 
. favor ele t.ei'.ceros. Esta, ext;!epción., a. pa1:U1·· de 
. la. Pl'.ese.nte )ey, sólo compre11d�1�á I:a.,s situ_a
- cion�s j urídicas, subjetivas y concretas., cle-

biclam�1�.te p�rfee.cionq.dq.s y vin.cuJadas a ya
. ám.ient.os· clescubie1:tos!' .  

Para- precisar el real alcanee ele las nor
. ma:s; nos permitimos hacer por así d�cirio su 

disección :  . 
Principio General. Todas las min�s y yac;i

. miento& de hidrocarburos pertenecen a la 
Nac}ón. 

· 

. E�cepción.: No pe1:tenecen. a l a  Nadón los . 
derech.os - constituí.dos a favor de te1:cer,os, 

· c.uando sean situ9-ci.one,s j uddicas que re_únen 
· estos Tequisitos : 
. a ) - Sub.i.e.tivas ; Es decir- totah11ente 12erso
. naliz..1das, identificadag en cuanto ¡.¡J titular 

del c1�recho. -
. 

B .  Respecto de la adopei<in d� mecq.n.i.smos 
d� pi:()t�cció1_1 a, los i_nte1;es.es. cte fq,, Na�ión 
y siis.. �nJfcl�cl��- d_��e>!tl"ét.Uz�_da:�, 

Es un hecho conocido la vulnerabilidad del 
. t.esoro. P.úblico cu�n:J�lo, �n i;azón ele vacíos l�
. gales. queda. a me1:eed de l?,: ÚUeJ!::t fe Q rl(i) Ja 
. solv:enda de. los particul11rns . 

No es infrecuente - el h.eeho el e  que la Na
ción _o sus. entidades descentralizadas se vean 
vi

.
nculadas a procesos .i uriscliccioÍ-Íales, al <m-

. bo. de· loS< <rnale8' y aú n en el evento de resul
tar avantes. sus pretensiones 19- realización 
material del derecho se imposibilita frente a 
-la insolvencia a veces pro\<qcad�, del litigante 

: ve,nci¡Jo. A��; la. seJ�.ten da en p1�0 ele los int_e
. i�eS<IB· de la Nación no pasa' de. ser una. pfrúca · 

victoda si111 trascendeneia económica. · · 
- · Cfüp:iclo la. Na�rón y los paJ:ti�ulá�:es coi:i.

. tienden, " estos últimos t,ili!1Te11. J:a gara,nth a.b
soluta ele efectividad de sus pretensiones· en 
el caso de una providencia que les sea· fav0ra

. ble-.- No . ocun·e Jo, miSJ110· col) . J.a N.�ci6n-" la 
cual está sujeta a la contingencia de que el 

: part.fcuJia·l' venci:do en j uicio tenga respaldo 
patrimpnfol _ q u e_ pe_rrnjta, ma:t.eri;:¡.liun: el f:;1Jlo. 

Empero más aberrante es el caso. de prn
cesos: eJil, 10s cuakes los entes oficiales discú
ten derechos patrimoniales teniendo que 
pagar, rnientras se clesartollan dilatados pro
cesos, supuestos derechos en favor de terce
ros. Estas . su.mas , aún E)n- el evento de que la 
entidad oficfol sea vencedora en el j u icio se 
hace de remota o imposible recuperación ; si
tuación que se torna más agobiante en la ·  111�-

. elida en que, las cantidades sean cuantiosas. 
D iríase q u e  la dificultad de protección a los 
dineros públicos . está en relación directa

- mente proporcional a Ja cuantía ele los. dere
. chos en cuestión . 

El deber constitucional de protección del 
interés público así corno el imperativo moral 
ele evitar el deterioro dél erario,  nos hace 
im.pqsterg_a:bl e el prese:r.it_?,.r el · p1:oyect0 . de ley 
qu� ti�nde ª' prnteger los superi01�es inte1:e
ses ele la sociedad colombiaúa.  

Cón�ideramos f111e resulta -sano el que la 
Naei.ón. y _  su�; e11tíqades de�centralizftdas se 
&bsteng11n . de. pagar en favor de lo;; parti�1t1-
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lares, aquellos presuntos derechos patrimo
. 
ales emanados de un hecho, de un derecho 

-o de--l.ú1vfücl1 o-· J tma · , 
· 

nunciamiento de la jurisdicción. No hay me
noscabo del derecho de los particulares en la 
medida en que el propio tesoro público, la 
totalidad del patrimonio del Estado se cons
tituye en prenda tácita para garantizar el 
pago en el caso de que el poder jurisdiccional 
r�conozca la legitimidad del derecho de los 
particulares. Sería tanto como si a éstos se 
les extendiera bonos del tesoro redimibles al 
moníento de la ejecutoria de la, sentencia ; 
y de otra parte, para el evento de un· fallo 
favorable a la Nación, desde ya estaría ase
gurado que los intereses económicos de ésta 
no habrían sufrido mayor desmedro durante 

· !'\1 trámite del juicio. 
Medidas preventivas como las que . ahora 

proponemos por su propio carácter· de provi
sionales y por su naturaleza de medios de 
gafantía para la efectividad del fallo .· j uris
diccional deben ser de recibo. · 

Se trata, ni más ni menos, de que ·1as re
sultas del j uicio no sean ilusorias. Los di
neros · correspondientes al derecho litigioso 
·estarán allí, a buen recaudo y a disponibili
dad indiscutible de quien resulte vencedor en 

' la litis ; como antes se enunció es el propio 
erario el supremo garante de la efectividad 
de la sentencia. 

' 

Germán Hernández A. y Luis Guillermo 
-Sorzano Espinosa. 

- SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

TRAMlTACION DE LEYES 

·
santafé de Bogotá, D. C., 9 de septiembre de 1992. 

Señor Presidente : 
· Con el fin de que se proceda a repa.rtir el proyecto 

de
· 

ley número 135 de . 1992, "por la cual se interpreta 
con autoridad la Ley 20 de 1969 y se.  dictan medidas 

: : de protección del Tesoro Nacional", me permito pasar 
a. su despacho el expediente de la mencionada. ,inicia

' · ti va que fue presentada en el día de ayer en. sesión 
plenaria. La materia de que trata el mencionado pro

. yecto de ley es de competencia de la Comisión Quinta 
.· Constitucional Permanente. · 

. El Secretario General del honorable Senado de l a  
· .República., 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése 

·
por repartido el proyecto de foy de la. 

referencia a la Comisión Quinta Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones · de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Na
cional con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del · honorable Senado de la Repú
blica, 

JOSE BLACKBURN C. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Puniare;io Vega. 

PROYECTO DE LEY 
NUMERO 136 DE 1992 

por la cual se otorga exoneración de patente 
al producto farmacéutico. 

El Congreso de la República, en uso de las 
facultades que le otorga la Constitución, en 
particular el artículo 150, ordinal 24, 

DECRETA: 

Artículo 19 No se otorgará patente al pro
. dueto farmacéutico en Colombia hasta el 19 

de enero de 2002. 
Artículo 29 Aquellas patentes que h ayan 

sido otorgadas a partir de la vigencia en Co
lombia de la Decisión 313 del Acuerdo <;le 

Viernes 11 de septiembre de 1992 

Cartagena y hasta la fecha de expedición de 
la presente ·ley, tendrán la vigencia que au
toriza la méncionada decisión. 

-A.rtíCUlo . · . as so ¡; 
a la fecha de expedición de esta ley se en
cuentran en trámite, les será suspendido di
cho trámite· ;y no se seguirá adelante con el 
estudio ele dichas solicitudes. 

Artículo · 4c;i No serán patentables en Co
lomqia las innovaciones presentadas para 
patentamiento en otros países, cuya solicitud 
no se presente dentro del año siguiente al 
momento en que se p.resentó, en cualquier 
otro país, la primera solicitud de patente pa
ra dicha innovación. 

No se validarán en Colombia patentes re
conocidas en otros territorios que no cumplan 
con lo exigido en este artículo. 

Artículo 59 Esta .ley rige a partir de la 
fecha de promulgación. 

Presentado por los honorables Senadores : 

Ricardo l\'Iosquera Mesa, Alvaro Uribe 
Vélez, Gustavo Dájer Chadid y otras firma 
ilegible. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

. Señor Presidente : 

El progreso económico y social de los paí
ses es el resultado del juego de una multipli
cidad de factores económicos políticos y so
cio-cultu11ales. Entre ellos, nÓ cabe duda que 
la innovación te�nológica y la competencia 
son las dos mayores fuerzas motrices en la 
economía moderna. La primera permite ele
var la productividad y brindar nuevas solu
ciones para satisfacer las necesidades huma
nas. La capacidad de innovar y el . acceso a 
tecnología se han convertido en herramien
tas estratégicas para participar en el comer
cio mundial y asegurar el crecimiento · eco
nómico. La segunda, en .tanto, expresión de 
las fuerzas del mercado, es la que impulsa la 
introducción, cada vez a ritmo más acelerado, 
de las innovaciones tecnológicas y organiza
cionales, y la que traduce esas innovaciones 
en mej ores precios para los consumidores y 
en un mayor bienestar para la sociedad en 
su conjunto. · 

Debido a la señalada importancia de la tec
nología, se han ensayado diversos mecanismos 
para fomentar su desarrollo. Entre ellos, hoy 
se afianza :�n los países industrializados la 
tendencia a·"ampliar y fortalecer la propiedad 
intelectual;' como medio .de apropiación de los 
conocimient'9s por un lapso determinado, más 
o menos extenso según los casos. El régimen 
de patentes es uno de los :mecanismos dispo
nibles de antigua tradición en aquellos países, 
que establece un monopolio de explotación de 
las invenciones, bajo el entendimiento de que 
esa situación de privilegio estimula nuevos 
avances tecnológicos. 

Ni la teoría económica ni el análisis empí
rico permiten demostrar de manera conclu
yente ; sin embargo, los beneficios absolutos 
y universales de ese sistema ·que, por defini
ción, suprime la competencia como mecanis
mo básico de asignación eficiente de recursos. 
En particular, es claro para el análisis · eco
nómico, como lo indican recientes estudios del 
Banco Mundial, que el eventual efecto de es
tímulo- de las patentes depende de las condi
ciones del país en las que apliquen y del 
grado de monopolio/competencia que su re
gulación autoriza. Así no es sorprendente 
que la mayoría de los países industrializados 
introdujeran o reforzaran el sistema de pa
tentes una vez que sus economías y diversos 
sectores industriales alcanzaron cierto nivel 
de desarrollo. Tampoco lo es que los países 
en desarrollo, carentes de capital, recursos 
humanos e infraestructura científico-tecno
lógica, sólo adoptaron con reservas aquel 
sistema procurando establecer regímenes con
sistentes con· sus niveles ele desarrollo eco
nómico y con la protección de los consumido-
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res en áreas críticas. como los de la nutrición 
y la salud. En el fondo, se ha tratado en 
general de lograr un balance entre los inte-
r�seª del inventor, por un lado, y ele la. in
dustria-- focaly - e ·- OS CU ::; IÍdOLeS pül' el _ - ==== 
otro. 
. Los países industrializados impulsan ac

tualmente en diversos ámbitos y por distin
tos medios (que incluso llegan � la aplicación 
de represalias comerciales) la universaliza
ción en todos los países, con indep1:mdencia 
de su grado de desarrollo económico y tecno
lógico, de un sistema de pi·opiedad intelec
tual modelado, de acuerdo con las percepcio
nes e intereses de los primeros. Ello ignora 
la dramática asimetría existente entre diver
sos países tanto en términos de capacidad 
innovativa, como en cuanto a niveles de in
greso ele la población. Antepone la restricción 
a la difusión del conocimiento tecnológico, el 
monopolio a la competencia, cuando muchos 
países procuran, . precisamente, abrirse nue
·vos senderos de crecim·iento a través de l a  
modernización d e  sus economías y una ge
nuina competencia de los mercados. · 

El logro del equilibrio entre la concesión 
de patentes y la promoción de la competen
cia, requiere tomar en cuenta que, el sistema 
científico-tecnológico colombiano sumamente 
débil, está lejos de poder dar respuestas in
mediatas a mayores demandas de innovación. 
Colombia invierte apenas el 0.15% del PBI 
en investigación y desarrollo, comparado con 
Brasil (0.58%) , Argentina (0.47 % ) ,  México 
(3.37 % ) ,  Chile (0,41 '/0 y Venezuela (0.43 % )  

para no hablar de Estados Unidos, Japón y 
Alemania, cuyo porcentaje es superior al 3%.  

Cuenta con 17 investigadores cada 100.000 
habitantes, comparado con 237 promedio para 
los países industrializados. Dado que el inci
piente proceso de industrialización colombia
no se basa mayormente en innovaciones 
"menores", es igualmente insignificante el 
número de patentes obtenidas en el país so
bre desarrollos realizados en el mismo. 
Aproximadamente sólo el 5% de las patentes 
registradas en Colombia pertenecen a empre
sas o personas nacionales. 

El adecuado equilibrio que debe existir en
tre intereses de los consumidores y de los 
productores exige balancear los derechos y 
obligaciones de los titulares de patentes, d e  
manera d e  brindar a l a  población los resulta
dos de las innovaciones a precios competiti
vos, especialmente en sectores vitales. Ello 
exige también, en casos particulares, contem
plar un régimen de transición que permita a 
la industria nacional y al sistema científico
tecnológico adaptarse a las nuevas condicio
nes. 

La tensión entre promoción de la compe:.. 
tencia y de la innovación, es particularmente 
crítica en el sector farmacéutico. Como lo de
muestran los estudios realizados por la Aso
ciación Latinoamericana de Industriales Far
macéuticos, no hay una relación directa entre 
protección por patentes y desarrollo de nue
vas moléc-ulas. Estudios recientes del -Banco 
Mundial revelan, así mismo, que no existen 
beneficios netos para los países en desarrollo 
con la introducción del patentamiento farma
céutico ; más aún, los costos pueden ser sus
tanciales. En particular los altos precios de 
los productos patentados, observados incluso 
por diversas comisiones parlamentarias el.e 
los Estados Unidos, afectan no sólo los pre
supuestos individuales y especialmente los 
segmentos sociales de menores ingresos, sino 
también las cuentas fiscales, debido al im
pacto ele aquellos sobre los sistemas de asis
tencia social. 

La presionada evolución de nuestra legis
lación en propiedad industrial, · modificatoria 
ele la Decisión 85 del Acuerdo de Cartagena, 
que estuvo vigente en Colombia, desde 1984, 
ha introducido la patente de producto farma
céutico en forma inmediata. En una sesión de 
la Comisión del Acuerdo, celebrada en no
viembre de 1991 en Caracas, se había acor
dado (Decisión 311) una postergación para 
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la patente de producto farmacéutico de tres 
años como mínimo y siete años como máximo, 
a j uicio de cada país. Sin explicaciones que 
recogieran la preocupación de los sectores in
dustriales andinos afectados, se modificó esa 
decisión por medio del Acta de Barahona. en 
diciembre de 1991, eliminando tal demora 
para 1a entrada en vigencia de la patente de 
producto farmacéutico, y se incluyó un nuevo 
artículo que permite en todo caso fortalecer 
y en ningún caso debilitar el régimen así acor
dado ; con lo que se terminó con lo poco que 
quedaba en común al régimen andino y que 
aceptó que cada país miembro puede modi�i- . 
car lo acordado por negociación con países 
desarrollados. Estos dos nuevos artículos se 
incorporaron a la Decisión 311,  la que enton
ces tomó el nombre definitivo de Decisión 313 
(Q.uito; febrero de 1992) . 

Sin embargo, algunas de las delegaciones 
presentes en la reunión celebrada en Quito, y 
que diei·on lugar a esta decisión, propusieron 
un artículo transitorio que recogiera el ar
tículo eliminado en la Decisión 311 . y · cuyo 
texto qüedó así : A los productos farmacéu
ticos que no estén · excluidos die patentabili
dad, según lo dispuesto en el literal d) del 
artículó. 7Q de la presente Decisión (esto es, 
los de ·1a· lista de medicamentos esenciales de 
la Orgahización Mundial de la Salud), el  país 
miembr'o que lo considere pertinente podrá 
no otorgar patente de invención por el 'período 
que determine su respectiva legislación na
cional, el cual no podrá exceder de 10 años, 

· contados a partir de la fecha de entrada en
vigencia de la presente decisión. (Disposi
ción tr�i1sitoria 3�, Decisión 313) . 

·La eliminadón de la prórroga para la pa
tente de producto farmacéutico es menos ex
plicable si se tiene en cuenta que Arthur 

· Dunkel 'Director del GATT, ha propuesto a. 
los países miembros· un período de transi
ción de 10 años, para la modificación de los 
regím(iii.es de propiedad intelectual, que no 
coincidan con el que finalmente será aproba-

. do en' 'él Ronda Uruguay del GATT. Este 
· períodd ' de transición es reconocido por las 

autoridades del GATT como nece¡;;ario para 
que los productos de los países en desarrollo 
se adopten a las nuevas normas propuestas. 

Los países desarrollados buscan una fuer
te def�nsa de sus derechos de propiedad in-

. telectual en todo el mundo, para lo cual han 
atado fas negociaciones en propiedad intelec
tual a las puramente comérciales, amenazan
do con repres·a:lias (por eje:tp.plo la sección 
301 de la Ley . de Comercio de los Estados 
Unidos) ,  a aquellos países que Iio · acepten 
modificar · su legislación conforme a lo pro� 
puesto por los países desarrollados, en el 

· seno del GATT o a lo pactado en sus nego
ciaciones · bila te_rales con · países én Q.esarrollo. 

Es .mucho lo que Colombia y los demás 
. países. 'ándinos han cedido a los. intereses de 

los  paíSes desarrollados al  modificar su le
gislación de propiedad industrial. El benefi
cio pára nuestro país, de esta modificación, 

. es · míniino, dada la alta concentración de pa
tentes extranjeras que registran t<;>dos nues- . 
tros países, la cual no es inferior al 90% 
en ninguno de los países miembros del Acuer-
do. ' · 

Proponemos al honorable Congreso de la  
República, atender el  llamado de un grupo 
significativo de laboratorios farmacéuticos 
nacionales, que en este momento tienen el 
35% de la producción de medicamentos en 
el país; y que generan 10.500 empleos direc,.. · 
tos. La industria farmacéutica nacional se 
verá seriamente amenazada y supeditada 
completamente a las grandes transnaciona
les de la farmacia, si nuestro país no adopta 
un período de transición para la entrada en 
vigencia de la patente del producto farmacéu
tico, y si siguen adelante conversaciones en
tre nuestro Gobierno y el de algunos países 
desarrollados tendientes a modificar aún más, 
en beneficio de éstos, nuestro régimen de 
propiedad industrial, introduciendo cambios 
adicionales, como el reconocer el privilegio de 
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patentes retroactivamente a productos que 
ya se están elaborando o para los cuales hay 
proyectos de elaboración en Colombia y que 
en este momento no gozan de patente. De 
aplicarse la· Decisión 313, tal como está y de 
seguir agregando modificaciones favorables 
a los países desarrollados, se pr_oducirán cos
tos sociales muy significativos en el sector 
de la salud. Por ejemplo, veríamos muy 
oligopolizada la oferta de . medicamentos, y 
como única fuente de los mismos a las em
presas transnacionales más grandes, ya sea · 
a través de las pocas subsidiarias que que
darán en países pequeños ·· y medianos de 
América Latina o a travé.s de un régimen 

. oneroso de licencias, que subiría las regalías 
que en este momento son del orden ·del 3 al 
5%,  a cifras que ya en algunos países se · 
están dando, y oscilan entre el 15 y el 40 % 
sobre ventas netas. 

El encarecimiento de la 
· 
transferencia de 

tecnología procedente de las grandes trans
nacionales farmacéuticas, sig11ificaría que 
sectores adicionales de nue.stra población no 
tendrían acceso a los· medicamentos cubiertos 
por alguna forma de propiedad industrial. Tal 
aumento de los precios a la transferencia de 
tecnología farmacéutica llevaría a reducir el 
poder adquisitivo de los presupuestos públi
cos (Ministerio, Seguro Social, Cajas de Pre
visión, etc.) , en la dotación que éstos hagan 
a los centros de atención primaria u hospi
talaria. _ 

La industria farmacéutica transnacional 
se ha caracterizado por importar sus materias 
primas a precios que son varias veces los que 
tienen los productores independientes. Esta 
sobrefacturación de materias primas ha sido 
detectada en Colombia desde 1968, cuando 
nuestro país fue el pionero .en América La
tina · en los estudios sobre transferencia de 
tecnología, que dieron lugar a la primera 
reglamentación latinoamericana sobre la ma
teria. Las .prácticas de sobrefacturación de 
importaciones no han dejado nuncá de existir 
y han sido incluso expJícitamente reconocidas 

· por esta industria. El peligro de fortalecer la 
posición de las empres�.s transnacionales 
con un régimen fuerte de .patentes, conlleva 
a que las prácticas de sobrefacturación en 
vez de disminuir tiendan a aumentarse, pu
diendo encarecer much ísimo ,más el producto 
farmacéutico al desaparecer los productores 
independiimtes, ya que no se.  podrá llegar a 

. la producción · de .  la misma mQlfcula, aunque 
· sea . por un proceso independiente del paten-
- tado, puesto que la ·patente de producto far
� macéutico cubrirá todos los proc.esos posibles, . 
· hayan sido conocidos o no por el que presentó 

la solicitud · de patente de producto sobre la 
. respectiva molécllfa. . . . 
· · · De seguir· nuestro país aceptando las pre
siones que en materia de propiedad indus-

. tria! le hacen los países más desarrollados, 
· dentro de muy poco estaremos pagando re

galías por la modificación de nuestra fauna 
y de nuestra flqra ; pues dentro de poco las 
variedades genéticamente modificadas de ca
fé, frutas tropicales, algodón y, demás pro-

. duetos agrícolas podrán ser patentados, y sus 
semillas vendidas a nuestros agricultores, los 
que al usarla ·sin permiso serán acusados· de 
piratería, aun cuando tales semillas modifi
cadas hayan provenido del germoplasma co-

· Jombiano. 
Para Colombia, uno de los países con ma

yor biodiversidad en el mundo, es sesgado 
y nocivo el reconocimiento de patentes por 
variedades genéticamente . modificadas de 
nuestros productos naturales, sobre todo 
cuando los países desarrollados en la cumbre 
ambiental de Río, recientemente concluida, 
se negaron a reconocimientos económicos por 
el uso de nuestro germoplasma. Vemos pues, 
otra área de manifiesta iriequidad, en que la 
materia prima de la cual se obtendrán mu
chos alimentos y medicamentos en el futuro, 
es postulada por los países desarrollados como 
un bien libre de la humanidad, y úna pequeña 
modificación -· genética sobre ese poderoso 
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edificio biológico creado por la natura
leza, convierte el producto entero en la pro
piedad de una empresa transnacional. 

La modificación que en el pasado reciente, 
han hecho los países desarrollados a su legis
lación sobre propiedad industrial, h.a ocurri
do cuando tales países alcanzaron un niv-el 
suficiente de desarrollo científico y tecnoló
gico, y tienen �uficientes conocimientos que 
defender de la copia o la imitación. Históri
camente ningún país de los actualmente des
arrollados ha aceptado un régimen de paten
tes fuerte, sin antes haber acumulado urna 
base científico-tecnológica respetable. Las 
patentes existen hace más de 200 años. El 
Convenio Internacional de Patentes de París 
fue suscrito en 1886, y sin embargo, las pa
tentes de productos farmacéuticos de los paí
ses europeos más desarrollados sólo se regis
traron en la década de los 70 y los 80 de 
este siglo, o sea, 100 años después de hab.er 
ingresado al Convenio de París. Ahora se 
quiere · impedir que los países subdesarro11a
dos tengan los mismos lapsos que tuvieron 
los desarrollados para aprender libremente 
el acervo científico-tecnológico existente. 

La posición sobre propiedad intelectuaJ no 
tiene, históricamente, nada que ver con . el 
derecho. Los países más desarrollados forn 
adoptado regímenes de· propiedad industidal 
cuando les ha convenido, dejando por fuel'a 
del régimen lo que es contrario a su interés 
nacional. 

Alemania incoi·poró la patente de producto 
farmacéutico en 1968 ; Bélgica, en 1975 ; Sui
za, en 1977 ; Austria, en 1987 y Espafia y ·  
Portugal lo harán en 1992. E l  Convenio de 
París fue firmado en 1886. 

Es impactante una afirmación del proplO 
Congreso de Estados Unidos sobre la posición 
que en propiedad industrial mantuvo este 
país por muchos años : 

"A lo largo de la historia siempre ha ex:is
tido tensión política entre aquellos paises 
que· desempeñaban un rol como creadores <le 
propiedad intelectual, lo que les permitía un 
mayor accso a dichos productos, y los países 
importadores de productos. ele propiedad in
telectual, que sólo tenían acceso limitado a 
los mismos. Por ejemplo cuando los Estados 
Unidos era todavía un país joven y en ·des,,. 
arrollo, se negó a respetar los derechos de 
propiedad intelectual internacional, basándo
se en la libertad de acceso que tenía a cYea
ciones extranjeras, con el fin de propiciar 
aún más su desarrollo social y económico??. 
Congreso de E.U.A. · OTA (i986 ) ,  "Intelec
tual Property Rights in an age of Electro
nics and Information", Washington D. rC. 
(Pág: 228) . · 

Otro aspecto que hay que tener en cons:I-· 
deración es el objetivo que tienen las empre-· 
sas transnacionales de Jos países desarroHa
dos en aoncentrar su producción en unas 
p9cas subsidiarias, desde las cuales abastece
rían el mercado de p�íses pequeños o media-

. nos, logrando economías de escala que. no 
pudieron ser aprovechadas cuando cada país 
latinoamericano, en la época del nacionalismo 
que caracterizó a los años 70; exigía la p11.'€"
seiida de estas empresas en sü propio te:rid
torio, como condi�ión para el disfrute iC!el . · 
mercado. 

· 

La Decisión 313 ha dado un viraje sustan
cial con respecto a la 85, al aceptar q1Je- Ja 
importación del producto es condición sufi
ciente para calificar que la patente está ut:i-' · 
lizada en · el país. Como esto está siendo 
logrado pot los países desarrollados en la 
mayor ·parte ele los subdesarrollados, se pue-
de afirmar que el régimen más fuerte de 
patentes no traerá mayor inversión extran
jera, (razón que se invoca para fortalecer el 
régimen de propiedad industrial) ;  sino que, 
por el contrario, traerá una desinversión, a1 
cerrar ciertas subsidiarias que ya no se jrns
tifican, pudiendo las empresas transnaciona
les exportar estos productos desde sus casas 
matrices o desde subsidiarias estableddas 
en -países de gTandes mercados internos. 

� - -
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En conclusión, solicitamos al honorable 
Congreso de la República, tomar _ en conside
ración lós intereses de la Industria Farma-. 
céutica Nacional, que en este caso coinciden 
con el interés general, al lograr que el secter 
actúe como un instrumento de disuación para 
el incremento de precios de los medicamen
tos los que se escalarían en forma acelerada 
en 'el momento en que la Industria Farma
céutica N acionaJ desapareciera, creando . lm 
probl.errilJ. social significativo, especialmente 
para la salud d los estratos d bajos recursos. 

La petición concreta q,ue incluimos en este 
proyect.o de ley responde a la posibilidad que 
contempla el Acuerdo de Cartagena, de re
tardar la entra.da en ".igencia de la patente 
del producto :f'.asmgcéutico hasta por 10 años·, 
a partir d� enero de 1992, y la reafirmación 
de que nµ�stro. paí.s no dará marcha atrás. en 
Grea;r la r�troactiyidad o_ retrospectividgd en 
el pat.e.nt.�mtent.o de pró.c,esq o productos en 
ningún sector industrial, retroactividad que 
es co:ntraria. q, l,as pdncipiqs establecidos en 
el. nüs:mo Conven.io Inte1:na.cion;:tl d� Patentes 
de Pads .. 

. R,�ca_rdo lVlosqq:r:a Mesa. 
·Sena<Jor de l� República. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

,· ,· 
S)WR�TA�lA GE�ERAL 

'I'.RAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C .. septiembre 9 de 1992. 

señor Présidente : 
· Con el fin de qµe se proceda a repartir el proyecto 

de ley número 136'· de 1992, "por la cual se otorga 
exoneración de patente al· producto farmacéutico", 
me permito pasar a. 1;U despacqo el expediente de la 
mencion¡¡d_a iniciativa qµé f_ue presentada en el día 
dé ayer ·en sesión plenaria. I;,a_ lY.!ateria de que trata 
el mencionado proy_ecto de ley es d.e competencia de 

· la· · Comisión Cuarta Constitucional · PeFmanente. 

El Secretario G_eneral del q0norable Senado de la 
:R:ei:>ública, l(;;, . Perlro. Pu111arejo Vega. 
.. . 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé Q.c Bogotá, D. C., sept_iembre 9 de 199�; 

,-De conformidad con · el informe de la Secretaria 
Q-e1}eral, dése por repartido ei proyecto de ley de la  
i·eferencia a la Comisión Cuarta Constitucional Pei·-

. r:n,anente, pa¡-a, lo cual se ·ha1:án: las an9taciones de 
rigor y se enviará cqp�a del misrpq a la Imprenta 
:]\<acional con el fin de que sea publicado. en Ja Gaceta 
Legislativa del Congreso. 

C(u:nplase :·  . 
. Ei Presidente. del honor:;i.ble Sena\lo de la República, 
... . . · JOSE 1?1.-ACKBURN C. 

. El Secretario Gen:eral del honorable Senado de la 
República, 

],>edro. �ma:r;ejo Vega. 

PROYECTO. DE LEY NUMERO 137 
. . . . DE 1_99.2 ' 

. . 

por la cual se, decr�t.�n normas sohx� jubila
ción en be,ne_ficio . .  d� lo.s fun�ipnarios y em

. pl�ados- d_�. Ia_.R,;tma Judic;ial. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

ArtícuJo 19 Los Jueces y Magistrados y de
más empleados subalternos de la Rama Ju
diei;ll del Poder Público, que cumplan veinte 
(20) años en actividades judiciales exclusiva

mente., en forma continua o discontinua, tie
ne derecho a la pensión de jubilación· estable
cida por la léy, ·cualquiera que sea su edad, 
la cual deberá ser reconocida por eI Estado 
en el término de · noventa (90) días contados 
a partir de la fecha en que se formule la pe-
tieión de otorgamiento. · 

, Si no se dictare la respectiva resolución en 
· el término señalado, operará el silencio ad

rn inistra tivo positivo y se entenderá recon9-
cida la pensión de j ubilación. 
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Para todos los efectos legales, la copia se
llada del memorial petitorio con la fecha y 
sello de recepción de la oficina administrativa 
correspon�liente, servirá, para acreditar el 
acto de reconocimiento de la pensión, pues, 
a ese documento se le otorgará el valor de 
plena prueba. 

Artículo 29 El Gobierno Nacional queda fa-
cultado para crear un Fondo de Previsiqn 
Social de la R.ama Judicial del Poder Público, 
a_dscrito al Ministerio de Justicia, dotado de 
personería jurídíci:t, autonqmía administrati
va. y patrimonio independiente que a:teIJ.derá 
el reconocimiento y pago de las prestaciones, 
segi,1.ros e indemni�ªciones de la. Rami:t J udi
Cial del Poder Públjco, prestará asistenda 
médica, q11irúrgica, hospitalaria, farmacéu.
tic1;t, odpntológica y demá.s servicios i�ela.<;io
nados con la salud para todos. su,s afiliados. y 
a financiar programas d� vivienda. para los 
mif;mQ.s ; le fijará SlJ.S . funciones, su direc;ción 
y administración, in(fü�ar�. cómo y quiénes in
tegrarán su Junta Oir:ecti:vl!. Y. sus f1Jnci01ws, 
detei:minará el p;t_trimonio de la: institución, 
el conkol fif;cal é i:q_dica:rá quién la .dirigirá y 
cómo será designadp, siglJ,jeI).Q.olos. lineamjen
t.os señalados por li:t Ley 86 de 1988 para el . 
Fon.el.o de Previsión. Social del Notariado y 

· Reo·istro. · PaJ.�á hacer uso de estas .fq,quJta.des el Ej�
cuti:vo . Nacional dj¡;:¡pone de, up término máxi
mo de seis ( 6 )  meses. 

Artículo 39 Los bancos en donde se depo
sitan las ca_uciones j_ud!�iales- ordenad::i.s por 
fiscales, jueces y mll-gistra.dos en cumplj
miento de normas lega,les, deberán pag;:i,de 
mensualmente al Fondo ele Previsión de la 
Rama Jud.icilJ.l un interés igual aJ cincuenta 
por ciento (50 % ) del inter:és comerci;:tl co
n:ient_e, que reconm;ca:r:i a. su.s ahorradores o 
depositantes a tér:mino fijo, sobre los dine]:'OS · 
q.ue en esas entidades sé hayan deposit.a.c1o 
por estos conceptos, cant.i�ád con la que se 

· acrecentará el patrimonio del Fqndo meIJcio
nado. 

Artículo 49 Esta Ley rige desde su pro:mul-. 
gq,ción. 

Presentado por el Senador, 
. E;Jía!'> M;at�� Torre¡;. 

EXPOSIC:LON DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 
E.s. un. lugar cor:r:i:Cm por tqdos conocido que· 

los :(u)1cionarios de la Bll-J:l.1�. Judici.1;tl del Po
der. Púpli.co, se encuentxa.n, en franclJ. de¡¡v:en

. taja en relaci_ón con los .dem:i.s empleados de 
las: otras rlj.mas .. del: Esta(lo, no sólo en cuanto 

· a remuneración y seguridll-!J social se i:efier:e, 
qu,e han -sido mezquina.$.. y casi r;tyanas con 
la t1;1,,cañería, si:rw tamQién que en stJ mayor�a 
c�.recen de local�s, 0P.ci11as y sitios decentes, 
amplios y adecu�dos en donde puedan traba-. 
jar córpoélament� y sin menoscabar s.u sal11d, . 

· Decir que hoy en Colombia la prof esió:r:i ·c}e 
Juez ·a. M:agis:trlJ..clo es. m.uy riesgosa, insegu;ra, 

· inestable y peligrosa, constituye un1;1,. afirma
. dón imposible ele desconocer. Ejercerla im

plica. grandes Peligros para la vida. y 11;1, inte
gridad personlJ-1, y plJ.1'.a la SlJ.luel mental y 
fisicq, de estos fun,ciqnarios y ae sus familiares 

. allegaCJos, que padecen junto con la, sociedad 
civif los albures y contingencias casi siempre 
fatales ele quienes consagran su vida al noble 
oficio de dispens::_\.r justicia, es decir, de dar 
a cada ciudadano lo que le corresponde. 

Por ello el presente proyecto ele ley, se 
afianza en los derechos fundamentales de se
guÍ·idad social que consagra_n ·los artículos 48 
y 49 ele la Carta Política, entre otros, no hace 
sino recoger las míJ.jimas aspiraciones de este 

· gremio de servidores públiéos, de cuyas de
terminaciones depende en mucho la paz de 
Colombia, la tranquilidad de la vida cotidiana 

· y la armonía social. 
El proyecto cons::i.gra una Pensión el� jubi

lación · para lps funcionarios y empleados ju
dicü¡Jes que htJbieren laborado. (20) años 
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exclusiyamente en esta delicada actividad, 
téng;t;se la edad que se tenga, en atención al 
a!to riesgo que conlleva desempeña¡rse en Co-
lombia eri estas funciones. · 

Mas ello no es novedoso en nuestro país. 
El Código S�.stan.tivo del Trabajo cori¡:¡�gka 
varias e:x;cepcion.es especiales para ciertas 
profesiones pelig:i;qsas; como las que conte111-
Pl.a.n los artíclJlos 269 para los radio-,oper.a.do
res ; el 270 para a:viadores comercia:tes, nam 
los trabªj(t_clo1:es de ernpresaf:>. mim�ras 'qtie 
:m-:esta11 servicios en socavoi;i.es, y pa;ra qqj�
:qgs se dadican a lf).bores que se ré2�lizal)., e,n 
te1rr¡:iera,tt}Ta,s �l}ormales y Ia.s q11e t;ipi:f'.iGó el 

· a1:tículo 272 P!i-Xa. p1:ofesionaJ�s y a.yu�ai:1t�s 
. qu� se cJecj.iqan a,l ti:a,tamien:to de Ja tub�l'.Q\l
. lpsis, n1;1,ra. quj�ne$ dete1:müJó. q-qe. pq!ijim. jµ-

bi.laxse' por· 4al?�xse d�sewP,�ñ�(io ei:i. esas l�
bores después ele :v�- o. 2:0 aijqs (k B�r:vi�ir>,s, 

. co:o·tin.lJ.QS o djscontinuo�:. . . 
�ª Diyí$i.ón el�. IYiedi.dinJ,_ Leg;:J.J d�l. 1Y,[�njs

t.e1:io (l.� �r�l?�üo, �xpre.i?ó en s.ú opqdqn!q;.+d 
. qu� el r�cqpQc;ímiJmto de -p�n.§iQn -jubíJ.aG-iqn 

l?�ra los trª'.haj,::i,_dores r(leri.c�QH�do�; .. a. c;u�l
. qujer, ed�cl- y C1Ja.P4ü . c;umpli�ran. lQ�· 15 Q �O 
. años $;efü¡,l11dos en l::i,, I.ey,_ "'l_o. zyiotiya. l¡:¡. ci�·

cuns.tanci� de · qtl€\ Wl.es la,bQres i,r;nplfo�ll l�D 
fl�:t;iQ. detri_men_to pa.va l�, saJu.d. p01: los riesgqs 
nro:(e.s-iol}a,l.es. qu,e . �I}g�nc;l1'aJh. e])tre otrQ&. �o-

. br:e e.l sist�ma l}ei�v�oso. It:J espí1\itu de 11;1, di,s
po$idó11 l_egal es e.l d.e- pre".:eiiir los e.�eGtos 
:rwcivo¡;¡. d.e ta,les. :i;iesgos . � . ". 

Y �gregó qu_e. la_ :J;írn�.lidª.d que e1M�·i.�rr-a. la 
ex.ceP.ciól}: espei;;ial c;onsi_ste eri proporQio:mir 
ª los tra)Jaja_do1:e8- en, CU�:)tipn, "uÍ)a,. previsj¡-1.r,a 

. qes::J..dón el.e sQ.s a_c;tivi.dar1es laboi;ativ,as, �ntes 
que el org�_nii¡;imo se. de_teri.Qre pop el1 :t;iesg(}.,a 

. que ·se h::j.llª'n. sometidos", vale de·ci;r, .�ptes 

. de ql;l_e secy dem�'lla,do tard�. . 
Estos conceptos g@rd;tn plen� sjmnitud al 

ca_.">Q. en estudj,O y: son aplica'Qles al terna. txaií..: 
do en el i;>royecto, pqrque, la h1seg�1ridad y l�s 
g,rayes contingencias q1}e ro�:Je;::i. a lps J lJ�.ces, 
Magistra_dos y e.rnplecyc1os del Poder: JudiGí�l 
l}a�e acons�jable. adopta,r la. determin�wiQu 
sometida al es:ti,1clio. cl�l Congreso. 

Se crea un �anclo de Previsión p:¡u:a la E,�-
1113: Jqdicial- � fin. d� glJ.l'antiz�r u.n�. efedi,�a 
p1:e.st.ación del serviG�o, en �lQJ.1.d� no exjst�n 
intei�fer�nci;ts aj en�.s ni nocivas, ni �nti.c;l;:tc1�s 
gigante¡.; qu_e h�ga:µ nu�gatoriQ, l9s :(ine¡:¡ pro-

. pios. para el q,u,e fu.e ci:eado y sel;'!s "eficiente, 
UJ!iv�1�saJ y solicl:¡i.;rio'', en el cu:al �leberá,:n. t:.e-

. ne:i: p�u:ticipación directa y p1�opia, reprt}s�J.J.
ta.ntés de. la Rama Jqdicial. Ser::}. u¡na: ent,i,dªd 
propia, c1e las autoriz;:tdas poi·· J� Cm1Sti�ución 
�;tcior.ia} paga, que el Poder- Judiril:!ll n9, SlJf1'.a 
el.el m�l servic�o de llJ. Caja ��ciqn�l d�. P.té
vi .. sión d.e la, C!J,!l.} debieron d�safiJiaJ.:S!i)· P:QI_': ijU 
inefica.ci;a_,_ lentitud e i.nca1;)ac��ad para. GllJ:J!1-
pli� l;:i,s f�1,ncione.R que le fueroJ:i E?n�Q111�rn�1¿,
cl�s, Tener qu� esperªi: h;es (S) Q mfJ.fl wJos 
J?QD ]_a l:iquid�ción plJ.1:ci.al de cesª�tíª, Q, por 
el ot.orgamierJ.Jo ele unª pensión d:e. jubil_a,c¿ión, 

. <:;orno a.cQnteee COn l� EP].tidªd WBTicCÍQll�.dª' �S 

. un� t.reme:i:i.cJa y máxi�1:ia i:nj,q�fü�ia q.ue.· <Jeqe 
corregirse. 

Por eso el Congreso de Ja R.epúbHca y otros 
or:ganismos del: E·stado se vieron precisados ·a 
crear sus propias entidades p�ra satisfacer el 

· derecho a la salud y para · acceder pronta
mente al derecho de j ubilarse e11 el menor 
tiempo posible. · · · 

La� pauta.s para desarrollar el fon(!o de la 
Rama Judicial nq es otro que el qiLrn determi
nó el legislador en la Ley 86 de 1988- CUR:Qc�o 
creó el Fondo de Previsión para el Notada.do 
y Registro y par� ello se delega en. el Gobiei·
no Nacional para que lo estructur.e, lo desa-
rrolle y lo ponga a funcionar. : 

EJ Fondo de P1·evisión de que b.a.bla el. pre
yecto se alimen_tt=i,r� �.demfts de los �pohes 
mensuales a eme deben co:n.:tribujr todós los 

· funcionarios y empl��.dos de la. Rama. Jud.i
. ci:;JJ, con Ia.s a.propiaci.ones que le h aga_ la Na

ción, sino ta.mbién por los ínter.ese¡¡ prqve
nientes de las c�wciones deposit:ada.s en los 
ban.cos por 01:dep j lJ,dicial, y que pe1·ma.I).ecen 
meses y a.ños cle:gositados en tales entic}�.des 
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enriqueciéndolas, en la cuantía y forma que se 
determina en el artículo 39 del proyecto. 

Por - simple curiosidad estadística es nece
sario que el Congreso conozca que el monto 
total de los dineros depositados por cauciones 
judiciales, por ejemplo, solamente en el Ban
co Popular, a la fecha, asciende a más de diez 
mil millones de pesos ($ 10.000.000.000.00) 
moneda corriente, en la Caja Agraria y 
Tesorerías Municipales existen también ele
vadas sumas de dineros por esos mismos 
conceptos, que son producto de las órdenes 
judiciales, que producen a las entidades fi: .. 
nancieras rendimientos considerables y nin
gún beneficio social a la justicia. 

Los estímulos e incentivos que contempla 
esta iniciativa no sólo van a satisfacer una· 
justa aspiración sino que tienen el alcance 
de una compensación, de una reparación, de 
un gesto solidario del Congreso Nacional y 
del pueblo colombiano que nos honró con su 
representación, para con los abnegados, va
lientes y eficientes administradores de jus
ticia en Colombia. 

Por estas razones invoco su aprobación del 
honorable Senado de la República. 

Atentamente, 

Elías Matus Torres 
Senador de la República. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Santafé de Bogotá, D .  c . ,  9 de septiembre - de 1992 

Señor Presidente : 

rf Con el - fin de que se proceda a r��:.t�;-";1--;'":!l 
· yecto de ley número 137 de 1992, "por la cual se 
decretan=· normas sobre jubilación en beneficio de los 

. funcionarios y empleados de la Rama Judicial'', me 
permito 'pasar a su Despacho el expediente de la men
cionada iniciativa que fue presentada en el día de 
ayer en sesión plenaria. La materia de que trata el 

- mencionado proyecto de ley es de competencia de la 
Comisión Séptima. constitucional Permanente. 

El · Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D .  E . ,  a 9 de septiembre de 1992. 

De conformidad con el informe de Secretaría Ge
neral, "dése por repartido e_l proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Séptima Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y "se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
!Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo V cga. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 138 DE 1992 

poi· la cual se establecen los principios para 
determina1· la responsabilidad de los 

servidores públicos y la manera de hacerla 
efectiva. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 La conducta del servidor públi
co debe inspirarse en los principios de morali
dad, igualdad, solidaridad y eficiencia y será 
ej ercida con celeridad, honestidad e impar
cialidad. 

Artículo 29 Las perso:r.ias natur'ales vincula
das a la Administración Pública que tengan 
el carácter de servidores públicos serán 
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responsables ante las autoridades administra
tivas o judiciales por infracción o incumpli
_miento de la Constitución, las leyes, las 
decisiones administrativas y por extralimita
ción u omisión en el ej ercicio de sus fun
ciones. 

Artículo 39 Las sanciones disciplinai·ias se
rán impuestas siguiendo el procedimiento y 
competencia establecidos en la Ley 13 de 1984, 
sin perjuicio de las acciones penales y civiles 
a que hubiere lugar. 

Aquellas estarán a cargo del superior je
rárquico quien deberá colocar en conocimien
to de la respectiva unidad de fiscalía. _ 

Artículo 49 El Estado está obligado a repe
tir contra el servidor público que por culpa 
grave o dolo, de lugar a sentencia condenato
ria contra la Nación y/ o entidad oficial. 

Artículo 59 ·La omisión de lo establecido 
en el artículo anterior dará lugar, además de 
la acción disciplinaria, a la correspondiente 
acción penal por el delito de prevaricato. 

Parágrafo del artículo 49 No obstante, se 
podrá demandar al Estado o é!l funcionario 
causante del perjuicio, en el primer caso' se 
aplicará lo expuesto en el inciso anterior de 
la presente ley. 

Artículo 79 Sin perjuicio de las demás san
ciones establecidas en la presente ley y la Ley 
13 de 1984, el servidor público que sea conde
nado por delitos contra el patrimonio eco=
nómico del Estado, quedará inhabilitado para 
el desempeño de funciones públicas. 

Artículo 89 La presente Ley rige a partir 
de la fecha de su publicación. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los 
días del mes de . . . de 1992. 

Hernando Suárez Burgos 
Senador. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Una de las más justas aspiraciones de los 
gobernados, es la de ser bien gobernados, que 
sus recursos sean pulcra:mente administrados, 
sus derechos estrictamente tutelados y garan
tías salvaguardadas, además que los servicios 
a cargo del Estado sean eficientemente pres
tados ya sea porque directamente los tenga 
a su cargo o porqu� gracias a su eficiente in
tervención y vigilancia lleguen a su destina
tario final. 

Dentro de este conjunto no es ocultable el 
signo de nuestros días en la: opinión cuál es 
precisamente el de la desconfianza, más que 

· a  las instituciones, algunas recientemente re- . 
formadas o a las de reciente creación a las 
personas que tienen a su cargo su dirección 
o ejecución de las funciones que le son pro
pias. 

A la falta de principios y la carencia de 
responsabilidad por parte del hoy ·namado 
genéricamente por voluntad del Constituyen
te del 91, servidor público, se dirige la reac
ción nacional. 

La indignación de los gobernados aumenta 
ante el monstruoso panorama de la indigni
dad; nadie responde, a nadie o a muy pocas 
y en forma a veces precaria, se sanciona, 
existe es cierto una Ley, la 13 de 1984 que 
constituye el registro disciplinario de la 
Administración Pública; sin embargo, los re
sultados de su aplicación son exiguos y la 
irresponsabilidad de empleado o servidor pú
blico continúa ; requiere más que leves san
ciones administrativas el carácter privilegiado 
honroso y comprometedor de servidor públi
co debe abarcar más allá del procedimiento 
disciplinario, acción de carácter administra
tivo o la negligencia de cualquier servidor 
público de alta o mediana j erarquía, lo mismo 
que la del modesto subalterno puede concluir 
en un grave perjuicio para el ciudadano tanto 
en forma individual como colectiva; los actos 
del servidor público generan responsabilidad 
así lo consideraba la Constitución anterior 
en los artículos 21 y 22. 
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Esta nueva Constitución a cuyo desarrollo 
legal estamos comprometidos, dedica todo el 
capítulo segundo del título quinto. "De la 
organización del Estado". 

Dejó el Constituyente al Legislador 1a ex
presa misión de determinar la responsabili
dad de los servidores públicos, lo mismo que 
la manera de hacerla efectiva, al desarrollo 
de este mandato constitucional consignado eri 
el artículo 124 de la Carta se dirige el pre
sente Proyecto que acompaña esta exposición 
de motivos. 

De los honorables Senadores, 

Hernando Suárez Burgos 
Senador de la República. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL e TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 9 de septiembre de 1992. 

Señor Presidente : 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyectt;> 
de Ley número 138 de 1992, "por la cual se establecen 
los principios para determinar la responsabilidad de 
los servidores públicos y la manera de hacerla efecti
va'', me permito pasar a su Despacho el expediente 
de la mencionada iniciativa que fue presentada el). 
el día de hoy ante Secretaría General. . 

La materia de que trata el mencionado Proyecto 
de Ley es de competencia ·de la Comisión Séptima. 
Constitucional Pe¡:manente. 

El Secretario General del honorable Senado oe la., 
República, 

Pedro Pumarejo Veg�. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBL!CA 

Santafé de Bogotá, D. C., 9_ de septiembre de 1992. 

De conformidad con el iüforme de la Secretaría. 
General, dése por repartido el Proyecto de Ley de la, 
referencia a la Comisión Séptima Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de. 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta.. 
Nacional con el fin de que sea publicado en la Gllloot2..
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
J�sé Blackburn CGrtés. 

El Secretario General d�l honorable Senado de la.. 
República, 

Pedro Pumarejo Vega; .. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 139 DE ll®92 

por la cual se reglamenta el artículo 324 filie ia 
Constitución Nacional. 

-

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
; 

Artículo 19 A partir de la vigencia de la 
presente ley las rentas del Departamento de 
Cundinamarca que se causen en su capital 
Santafé de Bogotá, de conformidad con lo es
tablecido en el inciso 29 del artículo 324 de la 
Constitución Nacional, se distribuirá así : 

Renta. Distrito. Cundinamarca. Norma. 

Impuesto consumo licores (incluye vinos y aperiti
vos) 0 % . 100 % .  Ley 14 de 1983. 

Monopolio de licores. 0%. 100 % .  Ley 14 de 1983-
Impuesto de timbre sobre los vehículos. 100 '%.  0%. 

Ley 14 de 1983. 
Impuesto a la gasolina <no incluye subsidio) .  HJO%. 

0%. Ley 14 de 1983. 
Impuesto al degüello ganado mayor. 0 % .  100 %. ne:.. 

creta 1222 de 1986. 
Impuesto a la venta de loterías. 0 % .  100% .  Decreto 

1222 de 1986. 
Impuesto de registro y anotación. 30%. 70%. De

creto 2904 de 1966. 
Impuesto a premios de Lotería. 0 % .  100 % .  Decreto 

1222 de 1986. 
Apuestas permanentes (chance) .  70% .  30%. Decreto 

1222 de 1986. 
-Estampillas prodesarrollo. 0%. 100 % .  Decreto 1222 

de 1986. 
Impuesto sobre eventos hípicos 30% 70%. Ley 6� de 

1992. 
-
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Parágrafo 19 Unificase la frontera tributa
ria del Distrito Capital Santafo de Bogotá y 
del Departamento de Cundinamarca, en rela
ción a la captación y distribución del impues
to causado por concepto del consumo de 
cervezas nacionales y extranjeras, sifones y 
cigarrillos nacionales y extranjeros, el que se 
aplicará así : 

Renta. Distrito. Cundinamarca. Norma. 

Impuesto consumo de cerveza y sifón nacional. 50·% .  
50 % .  Decreto-ley 190 de 1969. 

Impuesto consumo de cerveza y sifón extranjero. 
50%. 50%. Ley 49 de 1990. 

Impuesto consumo de cigarrillo y tabaco nacional. 
10% . 90%. Decreto 3258 de 1968. 

Impuesto consumo de cigarrillo y tabaco .extranjero. 
50%. 50%. Ley 19 de 1970, Decreto 008 de 1971. 

Parágrafo 29 El control sobre el impuesto 
de que trata el parágrafo anterior, lo tendrá 
el Departamento de Cundinamarca de confor
midad a su organización administrativa. 

Artículo 29 Deróganse todas las disposicio
nes contrarias a la presente ley. 

Artículo 39 Esta ley rige a partir del 19 de 
·enero de 1993. 

Presentado a la consideración del honora
:ble Senado de la República por el suscrito 
:Senador, 

Alfonso Angarita Baracaldo. 

Santafé de Bogotá, D .  C . ,  septiembre 7 de 
.1992. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 

Presentación y trámite. 

Empleando la atribución que otorga - el ar
:tículo 150 de la Constitución · Nacional, con 
todo respeto presento al estudio y decisión 
del Congreso Nacional el proyecto de ley "por 
la cual se reglamenta el artículo 324 de la 
. Constitución Nacional",- en la convicción de 
·que su -necesidad y urgencia llevará a los ho
norables Congresistas a su pronta considera
ción, estudio y aprobación, a fin de resolver 
. una situación de sumo interés para las dos 
entidades territoriales y lograr que tanto el 
Distrito Capital Santafé de Bogotá como el 
Departamento de Cundinamarca puedan ade

::cuar sus plaries de desarrollo conforme a las 
partidas que al respecto deben figurar en sus 

:r.espectivos presupuestos, con la aplicación de 
las citadas rentas y contar con guarismos de
finitivos que permitan a partir de 1993 im
pulsar servicios tan esenciales como la edu
cación, la salud y otros. 

Breve reseña histórica. 

Históricamente entre el Distrito Capital 
Santafé de Bogotá y el Departamento de Cun

-dinamarca ha existido una interdependencia 
:económica, social, política, cultural y de re
cursos naturales y fiscales, que ha permitido 
:¿i los dos entes su virtual desarrollo, llevando 
el Departamento, desde luego, la mayor cuota 

. de sacrificio al entregar a su capital recursos 
naturales sin ninguna retribución como es, 
por ejemplo, el caso del agua que se trae de 
.provincia y la Empresa de Acueducto la co- · 
mercializa con los usuarios capitalinos. 

Sin embargo reiterados estudios han de
mostrado la imposibilidad de separar a Cun
dinamarca del Distrito Capital, se ha reco
mendado, por el contrario, en la mayoría de · 
los casos, la elaboración de planes y proyectos 
conjuntos que permitan una mayor integra
ción y un desarrollo eficiente y sostenido de 
las dos referidas entidades territoriales, al 
observar la imposibilidad de separar los pro
blemas de los Municipios de Cundinamarca 
por la estrecha relación que existe entre éstos 
y su capital, como el uso adecuado de las 
tierras de la provincia, el trabajo de sus gen-
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tes, el mercadeo de sus productos, la conser
vación y aprovechamiento de sus recursos 
naturales y la prestación de servicios públicos 
que dependen inexorablemente de las rentas 
que se producen tanto en el Departamento co
mo en Bogotá. 

Aspecto fiscal del articulado. 

Con el propósito de formular políticas 
concretas en el ordenamiento legal para 
desarrollar la.s normas constitucionales y ra
cionalizar adecuada y equitativamente la 
participación que le corresponde al Distrito 
Capital Santafé de Bogotá, de las rentas del 
Departamento, se presenta este proyecto que 
apunta, sin lugar a duda; a definir con clari
dad meridiana la relación fiscal que hacia ei 
futuro se debe observar para las r.entas de
partamentales causadas en su capital y la 
participación que a ésta le correspondía al 
momento de entrar en vigencia la nueva 
Constitución y la que debe corresponderle a 
partir de la vigencia de esta ley� En efecto., 
se mantienen los porcentajes establecidos 
por las siguientes disposiciones legales : Ley 
14 de 1983, para el impuesto de consumo de 
licores (incluyendo vinos y aperitivos) , mo
nopolio de licores, impuesto de .timbre sobre 
·1os vehículos, impuesto a la gasolina inclu
yendo subsidio) ; Decreto 1222 de 1986 sobre 
impuesto al degüello de ganado mayor, a la 
venta de loterías, a los premios de lotería, a 
las apuestas permanentes (chance) y a fa(> 
estampillas pro desarro'llo ; e1· '.Decreto '2904 
ele 1966 sobre impuesto .de registro y .anota-

. ción ; la Ley 6:;i. de 1992 sobre eventos. ·hí
picos. 

Como un hecho nuevo en el proyecto .que . 
nos ocupa se modifican los porcentajes rela
tivos al impuesto ele consumo de .cerveza na
cional, extranjera y sifones, así como el im
puesto de consumo de cigarrillos nacionales y 
extranjeros de que tratan el Decreto-ley nú
mero 190 de 1969 sobre consumo de cerveza 
nacional ; Ley 49 de 1990 sobre consumo de 
cerveza extranj era ; Decreto 3258 de 19.68 
sobre consumo de cigarrillo nacional.; .Ley 19 
de 1970 y Decreto número 008 de 1971, sobre 
consumo de cigarrillo extranjero ; disposicio
nes éstas que se modifican por esta ley, con.-

. forme a lo previsto en el .parágrafo primero 
del artículo primero. 

Para una mayor comprensión de la.¡:; mo
dificaciones que se fijan eR los ·porcentajes 
señalados en las citadas disposicion�s legales 

-es pertinente explicarlas así : el impuesto de 
consumo ele cerveza y sifón nacional -.que .ele 
acuerdo al Decreto-ley 190 de 1969 era del 

.ciento por ciento para el Distrito y el dento 
por ciento para Cundinamarca del impuesto 
causado en cada región, quedaría a partir de 
la vigencia de esta Ley en el 50 % para .el 
Distrito y el 50 % para el Departamento de 
Cundinamarca ; en idénticos términos queda
ría el impuesto de consumo de cerveza y sifón 
extranjero de que trata la Ley 49 ·de 1990, 
como résultado de la unificación de la fron
tera tributaria. 

En relación al impuesto ·de consumo de ci
garrillo y tabaco nacional de que trata el De
creto 3258 de 1968 que daba al Distrito un 
20 % y al Departamento el 80 )'a queda hoy .en 
un 10 % para el primero y el 90 % para el se
gundo. En relación al impuesto de consumo 
de. cigarrillo y tabaco extranjero que confor
me a la Ley 19 de 1970 y el Decreto 008 .de 
1971 le daba un porcentaje del ciento ,por 
ciento al Distrito, se distribuye en la presen
te Ley en 50 % para el Distrito y 50 % para 
el Departamento de Cundinamarca. 

Estas modificaciones se justifican plena
mente al considerar : 

19 Que el Departamento de Cundinamarca 
asume el gasto para el control y recaudo de 
los referidos impuestos de acuerdo con el · pa
rágrafo 29 del artículo 19 del Proyecto, a fin . 
de evitar la evasión fiscal que actualmente se 
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presenta con notorio y manifiesto perjuicio 
para los dos entes territoriales. 

29 Porque Santafé de Bogotá es la única 
capital de los departamentos del paí:s que per
cibe participación en un alto porcentaj e de las 
rentas del Departamento, y que según datos 
estadísticos llega hasta un 44 % ,  dejando a 
Cundinamarca con sólo un 56 % como se pue
de observar en el cuadro de distribución de 
las rentas que me permito transcribir : 

Distribución. de las Rentas .de Cundinamarca entr.e 
el Departamento y el Distrito. 

Distribución Recaudo 

Tofotl Recaudo Recaudo 
G1enerac10 Bogotá .C/marca. 

.L:!cores 
Cervezas nacionales 
Cigarrillo nacional 

·Cigarrillo extranjero 
Vehículos 

. Gasolina 
Degüello ganado mayor 

.Estampillas 
Venta de loterías 
Registro y anotación 
Premios de lotería 
Apuestas permanentes 
Utilidades E. L. C .  
Utilidades lotería 
Previsión social . 

Totales 
Distribución ing1:esos 

26 . 000 
40 . 000 

7 . .800 
70 

32 . 338 
2 . 550 

631 
904 

1 . 538 
11 . 969 

1 . 000 
1 . 200 
3 . 500 

600 
260 

130 . 360 
100% 

·O 
27 . 000 

1 . 092 
70 

21 . 000 
2 . 869 

5 . 000 

800 

57 . 331 
44% 

26 . 00D 
13 . 000 

6 . 708 
o 

1 1 . 338 
181 
63

.
1 

904 
1 . 538 . 
6 . 969 
1 . 000 

400 
3 . 500 

600 
260 

73 . 029 
56 % 

Lo anterior no obsta ·para dejar claramen
te establecido que siendo .el Distrito Capital 
Santafé de Bogotá la ciudad de los colombia
nos, debe y .tiene que re'cibir 1)01; parte de l}l 
Nación para lograr su ajuste fiscal las trans-

. ferencias necesarias y suficientes ·para su· 
desarrollo y que hacen referencia a la parti
cipación de los ingr.eBos corrientes del Pre-
supuesto Nacional y al Situado Fiscal. 

· 

Finalrnénte el pi·oyecto de 'ley que someto 
· a consideración del honorable Congreso se 
refiere a una materia. trascendental para él 
.desarrollo conjunto .de iBogo.tá y Cundinamar
ca, el cual debe enma!rcarse de.ntro de un es .. 
quema de int�gración y armonía en los planes 
de desarrollo de las dos entidades territo-

. i!dales. · 

Del honorable Senado, . 

Alfonso Angarita Baracaldo 
Se.nador de la .Re.pública. 

·santafé de Bogotá, D. C., septiembre 7 de 
1992. 

SENADO DE 'LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de Leyes. 

Señor Presidente: 

'Con el fin de gue se p1,oceda a repartir el Proyecto 
de ley 139 de 1992, "por la cual se reglamenta el ar
tículo · 324 de la ,constitución N'acional.", me permito 
pasar a su Despacho el expediente de la mencionada 
.iniciativa que fue presentada en sesión plenaria en la 
fecha. La mate1ia de que trata dicho proyecto de ley 
es de competencia de la Comisión Tercera Constitu-
cional Permanente. 

· 

El Secretario Generál del honorable Senado de fa 
República, 

Pedro JE'umarejo Vega . 

PRESIDENCIA .DEL HONORARLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. e . ,  septiembre 19 de 1992. 

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge� 
neral, dése por repartido el proyecto de ley de la re
ferencia a la Comisión Tercera Constitucional Per
manente para lo cual .se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Na
cional con el fin de que sea. publicado en la Gaceta 
Legislativa del honorabfo .Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JOSE BLAKBURN CORTES 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro PumareJo Vega. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 140/92 
por la cual se reconoce el Diseño IndustriaJ 
como una profesión y se reglamenta su 

ejercicio. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 19 Se reconoce el Diseño Indus
trial como _ una profesión de nivel profesio
nal universitario y se regl'amenta su ejercf
cio en el país, a partir ele la· vigencia de la 
presente Ley. 

Artículo 29 Para todos los efectos de la 
presente Ley, se entiende por profesión del 
Diseño Industrial el ejercicio de todo lo re
l�cionado con el diseño y proyección del uso,. funcionamiento, fabricación y distribución 
di= productos industriales, siempre que esta 
actividad sea encaminada para mejorar la 
utilización y el beneficio de tales productos. 

Artículo 39 Son válidos para el ej ercicio de 
la profesión del Diseno Industrial, los títulos 
expedidos con el lleno ele los requisitos esta
blecidos en .las leyes correspondientes para -
las modalidades educativas de que trata el 
ai'tículo 19. Respecto de títulos obtenidos en -
el exterior éstos serán homologados o coii
validados, de acuerdo con las normas vigen
tes para tal efecto. 

Parágrafo. Los títulos profesionales en 
Diseño Industrial que hayan sido otorgados 
en fechas anteriores a la vigencia ele la pre
sente Ley por entes educativos ele nivel pro
f(Jsional universitario; legalmente autoriza
dos para· ello¡ serán válidos para continuar 
ej erciendb· la ixofesión. 

. Artículo 49 Para ej ercer la profesión de· 
Diseñador Industrial, será necesal'io haber 
cumplido con los siguientes requisitos : 

' a) Poseer títulos coirresponclientes debida
mente regisbados tal como k> disponen- las -
normas vigentes ; 

- b) La inscripdón l"egaT en el Ministerio dé 
Desarróllo Eto11ómico; qu-ien otorgará la rés
p-ectiva tarj eta p1�ofesional. 

Artículo 59: No serán válidos para el ejer
cicio· d'e l'a profesión· de Diseño· Industrial' los 
títulos _expedidos por · co1'respondencia o los 
puramente honoríficos. 

' Artículo- 69' El ejercicio de la profesión de 
Diseñador Industrial, sin el lleno de los re'" 
q'uisitos enumerados en el artículo 49 será 
ilegal -y dará lugar a- las sanciones pertinen
tes. -

Artículo 79 Para desempeñar cargos que 
requieran el ejercicio del Diseño Industrial · 
en entidades públicas o pri<vadas, se exigirán 
los mismos requisitos establecidos en el ar
tículo 49 ele la presente Ley. 

. Artículo 89 Créase la Comisión Profesio� 
nal Colombiana. de Di1';eño Industrial corno . 
organismo auxiliar del Gobierno, para el con
trol, vigilancia y .cl'esarrollo del ejercicio de 
esta profesión, el cual estará integrado así· : _ 

a) Por el Ministro de Desarrollo Económi
co o su delegado, quien lo presidirá ; 

. b) Por el lVIin.istro de Educación Nacional 
o su delegado ; 

c) Por un representante de las facultades 
de Diseño Industrial legalmente reconocidas 
en el país quien deberá ostentar el título de 
Diseñador Industrial. Esta representación 
:o.erá rotativa cada año en la forma que lo 
establezca el Ministerio de Educación N acio
nal ; 

d) Dos Diseñadores Industriales, elegidos 
y delegados por períodos de un año a esta 
comisión por las agremiaciones colo{nbianas 
de profesionales del Diseño Industrial debi
damente constituidos y reconocidos ante el 
Estado, si las hubiere. 

Artículo 99 Serán funciones de la Comisión 
Profesional Colombiana de Diseño Industrial 
las siguientes : -
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l .  Colaborar con el Gobierno Nacional e11 
el cumplimiento ele Ja presente Ley y de los 
decretos reglamentarios. 

2 .  Dictar, aprobar y modificar su propio 
reglamento. -

3 .  Plantear ante el Ministerio de Educa
ción, iniciativas y observaciones sobre la apro
bación ele n_uevos programas de estudio, re
lacionad'os con esta profesión. 

4 .  Dar traslado a las autoridades compe
tentes sobre la violación de la presente Ley, 
y _  las normas sobre ética profesional para la 
imposición ele las sanciones a que haya lugar. 

5 .  Propiciar la investigación y el desarro
llo · cl'el Diseño Industrial, bien sea en forma 
directa o en colaboración de entidades ele De
recho Público o Privado. 

6 .  Auspiciar la formación ele la Confede
ración Colombiana de Agremiaciones de Di
séñadores Industriales y vigilar su funciona� 
miento. · 

_ Artículo 10. - El Diseño Industrial tiene 
como función primordial la de ayudar a la 
s0ciedad, ·a las personas naturales y j urídi
cas· a· resolver los problemas y las necesida
des que unos y . otros tengan en cualquier área 
de su competencia. 

Artículo lL La p�esente Ley rige. a partir 
de la fecha d'e publicación y deroo·a las dis� 
posiciones qµe- le sean contrarias. "' 

Publíquese y cúmplase. · 

Germán Herná�dez Aguilera 
Senador de la República. 

- EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 

_ Me permito presentar para su considera
ción y estudio, el proyecto de ley "por la cual 
se rec0noce la profesión- de Diseño· Industrial 
y se reglamenta su ej·ercicio". 

· Los mejores propósitos por la utilización 
de tm instrumento- adecuado para la moder
nizaeión ele nuestra- sociedad y dinamización 
d�; lw curturn son�tituyen absoluta j ustifica
Cl0ll· legal y practica para reglamentar la pro
fesi'ón- del- Diseño Industrial que no obstante 
su corta e_x�stencia en el país, hoy por hoy · 
o:lirece posrtwos resultados', en el vasto cam
pe del desa.rrollo socio-industrial, colombia·no 

Exis��n poderosas ra_z,ones para su regla� 
m_�m-t:_ac10n ; la : p1,oducc10n en general y el 
Diseno. Jndust�ia-1 en especial, constituyen un 
potencial considerable de desarrollo que pue
de ser_ explotado en -los· programas de in
dustrializaciones, ampliaciones económicas 
tecnológicas, s0ciales y culturales . Los benefi� 
dos que se pueden derivar cl'el mismo de
muestran que éste debe usarse como f�ctor 
de d'esarrollo· y que debe ser incluido en la -
pla�ific�-ciói;t, industrial, �od'o lo cual exige la -
r��10nahza�10:: y protección legal de la profe
s10n del D1senad'or Industrial. 

, El- Diseño Industdal se ha establecido co
mo- práctica- en países desarrollados y ha sido 
aceptada com0 actividad- profesional, sobre 
todo durante las cuatl'.'0 últimas décadas. 

En nuestro mec;lio, -importantes y recono
cidos centi,os de educación a nivel superior, 
como la Fundación Universitaria de Bogotá 
":Jorge Tade0 L0zano", la Pontificia Univer� 
sidad. Javeriana-, Universidad Nacional Uni
versidad Industrial de Santander, Pontificia 
Bolivariana ele Medellín v Autónoma de Ma
nizales, forman profesio:iíales con el lleno d e  
todas las exigencias académicas requeridas 
por el Estado para optar el grado de Diseña
dor Industrial. 

Se debe considerar el Diseño Industrial 
como un instrumento definitivo dentro ele la 
actividad productiva del país, si tenemos en 
cu enta que entre· muchas inquietudes resuel
ve las siguientes : 
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Dar respuesta a necesidades reales me
diante el diseño "apropiado" del contexto en 
el que se origina la necesidad. 

- Mejora las características de uso de los 
iJroductos industriales, en las relaciones hom
bre-objeto al momento de satisfacer las ne
cesidades. 

- - Mejora la calidad de los objetos esto es 
lograr niveles óptimos ele funcionalidad efi
ciencia, duración y adecuación del ma:dteni-
rriiento de las condiciones de uso. _ 

- Mejora los aspectos formales de los ob
j etos, esto es, su apariencia, sus atributos 
eE!téticos y su posibilidad de comunicar y lo
grar sus significados. 

. - Reduce los costos ele los objetos, me
diante la racionalización máxima de los pro- _ 
cesos de producción industrial que sin deme
ritar la _ calidad del producto puede reducir -
su precio al público y así llegar a sectores 
más amplios de población. 
. � L?s _productos diseñados en los países 
mdustrializados no siempre suplen las- nece- _ 
sidad�es y requisitos de los países como Co
lombia. Por esta razón para satisfacer sus 
necesidades específicas se hace imperativo · 
que nuestro país .comience a diseñar y fabri
car sus propios productos, utilizando sus ma- . 
terias primas, tecnologías ya existentes o una 
tecnología que no exige grandes inversiones 
de capital, además de - sus propios profesio
nales. 

El Diseño, Industrial 
como un tipo de tecnologfa 

. - Es uno de los medios de mayor efecti
vidad para promover las exportaciones y po
der c,0mpetir en el mercado internacional 

- El Diseño Industrial tiene en la ind�s
fria dos tareas concretas : el desarrollo de 
productos y - el desarrollo de bienes para la 
producción, y entre éstos podemos distinguir : 

: . Apr5lvechamiento de materias primas y 
u�ihzac10n de las mismas en nuevos produc
tos. y procesos. 

. Aprovechamiento de la capacidad insta- -
lada Y/ o selección de la tecnología apropiada 
a los volúmenes de producción y mercado. 

. Aprovechamiento de recursos como ma:
no de obra o innovación -en la utilización de 
la capacidad instalada_ desde el planteamien
t? o concepción técnico-productiva del obje
tivo del proyecto. 

. . Racionalización y disminución ele costos 
de inversión a- través del diseño del producto. 
Como mej_oramiento y desarrollo tecnológico . 

· . - Aumento cl_e la productividad median-
. te la racionalización y búsqueda d� máxima · 

eficiencia . 
- Economía de tiempos y reducción Lle 

componentes. 
- Disminución de co

.
stos. 

- -- Mejoramiento de las condiciones de tra-
baj o, mediante la reladón hombre-máquina. : 

- I>esarrollo �ecnológico, como disciplina 
capaz de convertir la investigación científi
ca en tecnologías aplicadas. 

Como mejoramiento de las relaciones 
económicas y comer.dales 

f. -:- Optimización ele la relación costo-bene
ic10. 

----: Atención a mercados internos, que en 
ocas10nes no satisfacen sus necesidades con 
productos de otros países dirigidos a sus mer
cados locales. 

- Aumento de ventas por diversificación 
o ampliación del mercado a través del pro-
ducto. - · 

- Mejoramiento de los aspectos que cles
cl� �l. pr��ucto _intervienen en el .mercado y 
d1stnbuc10n, as1 como ele aquellos que tienen 
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que ver con la imagen, presentación y trans-
porte. . 

- Identificación de mercados internacio
nales y participación en ellos mediante el 
diseño de productos competitivos en el exte
rior y contraparte en el desarrollo de produc
tos dentro de la sustitución de importacio
nes .. 

El desarrollo· industrial ha venido acom
pañado de la explotación inapropiada de re
cursos y la contaminación ambiental, hasta 
el punto de ocasionar en innumerables casos 
la ruptura del equilibrio ecológico, no sólo 
como consecuencia de los procesos de produc
ción sino por la exagerada variedad y canti
dad de desechos y productos. No le cabe al 
proceso de industrialización toda la respon-· 
sabilidad, pero sí una alta cuota de participa-· 
ción en la situación de deterioro ambiental 
que algunas regiones viven · hoy. Otro tanto 
puede observarse dentro del ambiente crea
do por el hombre : polución atmosférica, vi
sual, auditiva, etc. El Diseñador Industrial 
al participar del proceso de producción in
dustrial puede contribuir a la preservación 
del medio ambiente natural y desarrollo sin 
deterioro, en concordancia con su objetivo de 
c1·eaéión de un ambiente material más ama
ble y coherente para el hombre. 

· De los honorables Senadores, 

Germán Hernández Aguilera 
Se

_
nador de la República. 

Viernes 11 de septiembre de 1992 

SENADO DE LA llEL' úBLli!A 

SECRE'l'ARIA GENERAL
·
- TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. c., 9 de septiembre de 1992. 

Señor Presidente : 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número '140/92, "por la cual se reconoce el Di
señor Industrial como profesión y se reglamenta su 
ejercicio", me permito pasar a su Despacho el ex
pediente de la mencionada iniciativa que fue presen
tada en la fecha en sesión plenaria. La materia de 
que kata el mencionado proyecto de ley es de com
petencia de la Comisión Sexta Constitucional Per
manente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Veg:i. 

PRESIDENCIA DEL_ SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. c., 9 de septie!llbre de 1992. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Sexta Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de ri
gor y se enviará -copia del mismo a la Imprenta Na
cional, con el fin de· que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente _(E.) . del honorable Senado de la Re
pú�lica, 

ALVARO PAVA CAMELO 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

J? O N E N C I A S  

IP'ONENCIA P,l\RA . SEGUNDO DEBATE 

ali Jlnoyecto de ley número 85 de 1992, por 
medio de la cual se adoptan como legis
nadón permanente los artículos 1 '', 39 y 49 
dtell · De.creto 1156 de 1992, con modificaciones. 

- Señores 
Presidente y demás 

- honorables Senadores 
. Comisión Primera. 
Estando dentro del término, me permito 

rendir el informe reglamentario del proyecto 
d.e-ley debatido y aprobado en comisión con
junta de la honorable Comisión Primera de 
Senado y Cámara el 2 de septiembre de 1992, 
con- algunas modificaciones. 

El proyecto aquí debatido integra la deno
minada Jurisdicción de Orden Público, a la 
Jurisdicción Ordinaria, teniendo en cuenta 
qµ� , las competencias no varían, es decir, los 
jueces seguirán conociendo de las mismas con
ductas delictivas; pero ya, con mecanismos 
ágiles y eficaces qüe garanticen un juzga-
mien.to ajustado a Derecho. -

'
Regul� aspectos puramente procesales en 

cuanto a la figura tan importante y delicada 
del habeas · corpus, aclarand_o que para las 
causales de libertad provisional, existe un 
momento y mecanismo j urídico idóneo para 
hacer uso de este recurso. 

El interés general tanto del Gobierno como 
d.e nosotros, honorables Senadores, es velar 

por la seguridad del Estado, la estabilidad de 
las instituciones, la protección y convivencia 
ciudadana, retomando el espíritu de la Cons
titución de 1991; el cual es rodear de forta
leza al· Estado afianzando y creando meca
nismos e instituciones, cuya función sea la 
de combatir de una manera pronta y eficaz 
la violencia e impunidad que azota a nues
tro país. 

A continuaeión haré referencia a las mo
dificaciones sufridas por los artículos duran
te el primer debate: 

En el artí�ulo,  19 se cambia la palabra de
creto por ley, puesto que hace referencia al _ 
p:royecto de ley. ¡ 

_ Los honorables Representantes Yolima Es
pinosa y Héctor Helí Rojas, presentan como 
proposiciones que el título del proyecto que
dará así: "Por . e� cual se interpretan normas 
relativas al trámite de los procesos penales 
y se introduce:i;i modificaciones al Código de 
Procedimient9 Penal", no procede, porque. no 
se está interpre�ando las normas, sino que .se 
adopta como legislación- permanente el De
creto 1156 de 1992. 

En relación -con el artículo 29 del proyecto 
se tuvo en cuenta la proposición presentada 
por los Representantes anteriores, en el sen
tido de suprimir el artículo 29 del proyecto, 
la cual, es aceptada por cuanto lo establecido 
en él, ya se encuentra perfectamente enmar
cado en legislación anterior vigente. 

Otra de las modificaciones introducidas 
consistió en cambiar en el artículo 39 del plie-
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go de modificaciones el término ilícitamente 
por ilegalmente, por razones de claridad pa
ra la interpretación de la norma. 

Por lo anteriormente expuesto, propongo: 
Désele segundo debate al proyecto de ley 
número 85, "por medio de la cual se adoptan 
como legislación permanente los artículos 19, 
39 y 49 del Decreto: 1 156 de 1992, con modifi-
caciones". · 

Atentamente, 
Jorg4:: Ramón Elías Náder, 
Senador de la República. 

Ponente. 

Autorizamos el anterior informe: 

El Presidente, 
Dar:ío Londoño Cardona. 

El Vicepresidente; 
GuiUermo Angulo ·Gómez. 

El Secretario, 
Eduardo LÓJ��z Villa. _ 

TEXTO DEFINITIVO 

, PROYECTO DE LEY NÚMERO 85 DE 1992 
por medio de la cual se, adoptan co:mo legis
lación p ermanente los artículos 19, 3·\l·_y 49 del 

Decreto 1156 de 1992, con modifica¿iones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRE:TA : 

Artículo 19 En relación con los .delitos de 
competencia de los Jueees Regionales y del 
Tribunal Nacional, se aplican las normas es
peciales de procedimiento y sustanciales, de 
conformidad con el artículo 59 transitorio del 
Decreto 2700 de 1991 y las disposiciones de la 
presente ley. 

, · · 
Artículo 29 El artículo 430 del Código ele 

Procedimiento Penal, quedará así: 
El habeas corpus es una acción pública que 

tutela la libertad personal cuando alguien es 
capturado con violación de las garantías cons
titucionales o legales, o se prolongue, ilegal
mente la privación de su libertad. ' 

Las peticiones sobre libertad de quien se 
· encuentra legalmente privado de ella deberán 
formularse dentro del respectivo proceso. 

Artículo 39 El artículo 415 del Código de 
Procedimiento Penal, en cuanto hace refe
rencia a los delitos de que trata el a:i;-tículo 
59 del Decreto 2790 de 1990, debe entenderse 
que rige transcurridos los términos, ,de que 
trata el artículo 29 transitorio del Código de 
Procedimiento Penal. : :  

Artícuio 49 La presente ley rige d¡:!sde la 
fecha de su promulgación. · 

En los términos anteriores fue aprobado el 
presente proyecto de ley, según consta en el 
Acta número 1, sesión conjunta de las Comi
siones Primeras de Senado y Cárriara :ae 1992. · 

l i  ; 
Santafé de Bogotá, D .  C., 2 de septiembre 

de 1992. 

El Presidente, 
Dado Londoño Cardona. 

El Vicepresidente, · 
Juan Carlos Vives Menot11:i. 

! .  
Los Secretarios, 
Eduardo López Villa, Luz Sofía Camacho. 
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C A MA,RA D E_ R E P R E S E N TAN T E S  

. ·PROY'ECTO DE' Aé-TO LEGíSLATiVO 
NUMERO 61 DE 1992 

(Primer peiíodo ordfhario) .  

.por el c�al se re�orma fa Constitución . 
Política de �olombia. 

El Congi'eso de la Répú"blica, 

DECR.E'l'A: 

: Artíe1,llo 19 El artículo '171 de la Constitu
c}ón Política quedará así : El Senado de la 

. �épública estará integi·ado . por cien (lOü) 
ml.erribros, los cuales serán elegidos de la si
guiente rn.anera: Los departamentos cuya vo
taCíón electoral sea igual o superior a treinta 
rfiÜ (30 . 000) votos a razón cie dos (2) por ca
da Uno en Circunscripción Regional. Lcis de- . 
pai'tamentos cuya . votación total sea inferior 
a treinta mil (30 .'000) votos elegirán en Cir
cunscripción Regional un Senador. 
: El :testo serán elegidos por Circunscrip- -

dón Nacional. 
, Gada departamento ·constituirá ·tina Cir

cunscripción Regional para la elección de Se
nadores. Habrá un número adieiohal de· dos 
(2) .Senadores ·elegidos en ·Circunscripción Na
cfonal Especial por Comunidades Tndígenás. 

'Los ·ciudadanos colom'bíanos que se en
cu�ntren o 1'esída:n en ·el éxteri9r poürán 
sufragar en las eleccíones -pa:i'a ·senado de 
la Rep4b1ica . .  

: 'tos representantes de ·1as comunidades in- . 
dígenas que aspiren a integrar el Senado. de 
la -República, deberán haber ejercido un car'
gb ·cte autoridad tradiCional efl su respectiva 
comunidad o haber: siélo líder de una organi
zación indfgena, calidaa que S€ acreditará 
mediante c�í'tíficaéio de la fespectiva orga
ri!zaciéin, refrendado por · el Ministro de Go
hierno. 

: Artículo 29 LQs votos depb'sitados en la 
Circunseripción Regional por un candidato 
inserito al Senado por Circunscripción Na
cíonal se corrsideta:n válíao"s. 

: Artículo 39 El presente Acto legislativo ri
ge a -partir de su promulgación. 

· Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 

· Presentado a la consideración de la hono
rable Cámara de Representantes por los sus
critos Representantes: 

Gilberto Flórez Sánchez, Putumayo; Adal
berto Jaimes, Araüca; 'Gíiüber Chávez, Ca
sanare; Jorg·e Aí'ie1 füfaüte, Meta; l\'Ielqui
sedec Maán, Amazonas ; Jorge Julián Silva, 
Vichada; Iván Lozano Osorio, Chocó ; Edga:r 
Eulíses Torres, Chocó; Jaime González, Vi·· 
chada; Alfonso González V., Vaupés; Guiller
mo Brito G., Guainía; Harolcl León Bentely, 
Vaupés; Osear -López Cadavid, Guaviare; Helú 
Cala López, Casanare; Graciela Ortiz de Mo
ra, Guainía ; Luis Fernando Almario, Caque
tá ; Héctor Helí Rojas, Boyacá; Alfonso Ud.
be BadiUo, Tolüna; -Jorge Elíseo Cabrera, 
Agustín Gutiénez Garavito, Meta; Rodl"igo 
Turhay Cote, Caquetá; Luis Eladio Pérez Bo · 
niHa, Jesús Rose1·0 Ruano, Julio Baham.Óllll 
Vanegas, José Dmfo Salazar, Eduardo Tinocl{J) 
Bossa, Jaime Escrucería Gutién-ez (hay fir
mas ilegibles) . 

D E  A·C T O  L E G I S L A T I V ·O 

· ·EXPOSICIÓN DE �MOTIVOS 

· co·R el propósito de garantizar la debida 
representación -nacional de todos los parti
dos y departamentos que tienen una baja  
densidad de población y partiendo siempre 
del .,Sistema- Electoral Vigente, sometemos a 
consideración y estudio del Congreso N acio
nal el presente proyecto de ,Acto legislativo, 
por el - cual se modifica la Constitución Po
lítica: de Colombia, . cyeando la Ci;r:cunscrip
ción Regional para el .Senado _qe la J3,epública 
y modificando así el artículo 171 de la Carta. 

Consideramos que con la presentación de 
este proyectó de Acto legislativo se mantie
ne la continuidad de los esfuerzos dirigidos a 
a_doptar nues'tro sistema político a las exigen
cj as, tensiones, necesidades y conflictos so
ciales que viven las entidades territoriales 
que tienen una población reducida pero que 
presentan un volumen de problemas inversa
mente proporcional a sus habitantes. 

En el texto del acto legislativo se desarro
lla el sano y justo principio que el Constitu
yente . del 91 consagró en la Constitución 
Política ei artículo 133, que dice: "Los miem
bros de Cuerpos Colegiados de elección di
recta represei1tan a.l pueblo, y deberán actuár 
consultando la justicia y el bien común . . .  ". 

De igual manera se complementa lo dis
puesto en el artículo 171 de la Carta Política 
que señala la· integraeión del Senado, indi
cando la Circunscripción Nacional y la · Cir
cunscripción Especial para las Comunidades 

" Indígenas, dej ando por fuera las entidades 
territoriales cuya densidad de población y 

· situación geográfica impide que un candidato 
al Senado de la República, llegue a tan alta 
investidura porque las distancias geográfi
cas, las dificultades del transporte y los altos 
costas de una campaña. · 

· Por todo lo anterior, proponemos que el 
Senado de la República esté integrado por 
ma:s de cuarenta (40) miembros elegidos por 
Citeunsctipción N acion·ai. 

-Ade:qlás, . cada <lepartamen to cuya votación 
total sea igual o supérfo_r a treinta mil ·{30.000) 
sufragios, elegirá dos Senadores y aquellos 
cuya votación sea in'ferior a la cifra indicada 
tendrán derecho . a elegir un (1) Senador por 
Circunscripción Regional. 

· La propuesta se justifica considerando la 
reciente creación de departamentos, las con
d.iciones socio-económicas, la creciente im
portancia en la vida económica del país y el 
des�rrollo comerci9.l y que representan para 
la Nueva Colombia, es lógico, que en este 
caso no tendría ningún sentido utilizar las ba
ses de ·población que constituyen lá regla ge
n�ral eh la distribueión de puestos a las de
más CirctihscrípCicines Electorales. 

El sistema regional que se propone, corres
ponde a la preocupación de que, en el Con
greso tengan su proporcional representación 
todas las fuerzas políticas de las entidades 
territoriales, acabando de una vez con las dis
criminaciones que histórica y actualmente se 
ejerce contra los nuevos departamentos y 
aquellos que aunque son más antiguos toda
vía no han alcanzado el desarrollo social, eco
nómico y político. A ese mismo_ propósito es
tamos recurriendo todos los representantes 

. de aquellas regiones que por encontrarnos, 
nos vemos marginados tener participación en 
el Senado de la República. 

Con el proyecto pretendemos atender el 
Consenso Nacional · sobre la necesidad de ga
rantizar la representación de las fuerzas mi-

noritarias en las Corporaciones Públicas y ello 
e:x:plica su elevación a. rango constitucional, 
perfidándose en la categoría de . un derecho · 
fundamental. Por ello consideramus oportuno, 
r'eforzar nuestro proyecto con los siguientes 
antecedentes electorales : 

- Al expedirse el Acto Reformatorio nú
mero 8 de 1905 se dispuso : 

. "En toda elección -popular que tenga por 
obj eto constituir corporaciones públicas y en · 
el nombramiento de Senadores, se reconoce 

_ e1 derecho de rep resentación de las minorías, 
y la ley determinarán la manera y término . 
de llevarla a efecto" (artículo 49) . 

· Luego ( en desarrollo de . los acuerdos que . 
permitieron la expedición del Acto legislati- · 
vo número 3 de 1910, se consagró específica- · 
n1ente el sistema de representación propor-

. clonal : 
· "En toda elección en que se vote por más 

de dos individuos, aquélla se hará por el 
sistema de voto incompleto, o. del cuociente 
electótal, o del voto acumulativo, u otra cual
quiera que asegure la representación propor
cional de los partidos. La ley determinará la 
manera de hacer efectivo este derecho" (ar
tículo 45) . 

Así mismo, el esfuerzo de adaptación del 
sistema político a la demanda legítima de re
presentación de las minorías, correspondió el 
artículo 77 del Acto legislativo número 1 de 
1945 que indicó, el .método de cuociente elec
toral como variante específica del sistema 
proporcional. . · · '  

Finalmente, en la definición constituciona1 
de un sistema ·electoral que constituyera ad·e..: 
cuada garantía para la expresión de todas 
las fuerzas y opiniones políticas del país, el 
más reciente antecedente quedó expresado 
en el artículo 50 del Acto legislativo núme
ro 1 de 1968, el cual, luego de reiterar la pro- -
tección de las minorías á través del sistema · 
proporcional, acogió eii.tre los métodos de és
te, el de cuociente electoral con exclusión de 
cualquier · otro. . ' 

.. Por todo lo afirmado, creemos que el deseo . 
del Constituyente del 91,  y el proyecto -pre� · 
sentado responde ·Satisfactoriamente el pro
pÓsifo de asegurar la concurrencia de todas 
las minorías significativas en el proceso de 
decisión de las có'rpóraciones públicas· de elec-
ción popular. . 

También, es de público conocimiento y de 
aserto doctrinario de que no . existe ningún 
sistema por petfécto y metódicamente con- . 
cebido que sea, que garantice plenamente l a  
proporcionalidad e n  l a  representación d e  to
dos los partidos y entidades territoriales con
forme al volumen de votación depositada, 

· Así; al · revisar la historia electoral de las 
regiones que cárecen de representación po
lítica en el Senado y particularmente los re
sultados del proceso electoral del 27 de octu
bre de 19'91, se advierte cómo un gran número 
de departamentos que obtuvieron una vota
ción por encima de los treinta mil (30.000) 
sufragios no alcanzaron una curul en el .Se
mado, dándole así la odiosa e injusta discri
minación que tanto hemos combatido en el 
sentido de seguir estableciendo cierta cate
gorización para los departamentos y con más 
razón para aquellos denominados anterior
mente como Comisarías e Intendencias que 
acaban de obtener su personería como depar
tamentos por rango constitucional, pero que 
lamentablemente siguen aislados de las de
cisiones que se toman en el Senado, descono
ciendo el querer de los Constituyentes del 91 
y especialmente la Constitución Política que 

:.,, -- : 
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diseñó una dem0cracia diferente en fa cual 
los colombianos tienen la pos1bilidad de ser 
los orientadores de su destino, por lo que ne
cesitamos las herramientas para hacer efec-
tiva esa participación. -

Con ello, acabaríamos con las prácticas ex
cluyen tes a que hacía mención el Presidente 
de la República en la instalación del Congre
so cuando expresó: .  

"Claro que la base de todo ésto es la parti
cipación, · la democracia, se acomoda mejor 
a los espacios abiertos que a las prácticas 
excluyentes, y es preferible reconocer que 
la repartición del ponqué, la distribución de 
costos y beneficios, no son asuntos técnicos 
sino decisiones que nos conciernen a todos ... ". 

,En vista de todo lo expuesto, resulta que 
algunos partidos cuya votación alcanza . un 
volumen regional de cierta significación, no 
logran sin embargo, obtener ningún escaño 
para el Senado con aplicación del cuociente 
electoral. 

· 

En consecuencia, para corregjr dicha irr .- · 
gularidad e injusticia y garantizar la debida 
rep1·esentación nacional de todos los partidos 
y partiendo así púes, la propuesta presentada 
Uegó luego de un trabaj o  serio y m�tódico, 
mirado con el único objetivo de garantizar 
que todos los partidos minoritarios de los pe
queños departamentos obtengan una rep;. ·�
sentación nacional correspondiente a su pre
sencia electoral en toda la república. 

Con el proyecto no se afecta en nada la 
Circunscripción Nacional, en razón a que bs 
candidatos que aspiren pueden obtener vota
ción en cualquier circunscripción, inclu.sive 
en. la regional, sin afectar las aspiraciones de 
los candidatos. 

El número de cuarenta (40) Senadores por 
Cfrcunscripción nacional, aparece de res h.r·
le a cien (100) sesenta (60) que corresp6.n
derían a veintisiete (27) departamentos a ra
zón de dos (2) por cada uno y seis (6) por 

Viernes 11 de septiembre de 1992 . . 

· los departamentos que eligen un Senador; lo 
que no afectaría en nada lo dispuesto en la 

- norma constitucional y particularmente en el 
artículo 171 de la Carta· Magna. 

El número de dos Senadores por cada 
departamento, . resulta a - nuestro juicio el 
mínimo que pueda establecerse para abrir el 
espacio político que el nuevo país en los ac-

. -tuales momentos está brindando a los admi-
nistrados. 

· 

La situación política alterada en la mayo
ría de los departamentos poi; la presencia de 
grupos armados ; y otros factores perturba
dores de la paz social, por lo que con la pre
sencia de esta nueva figura, encontrarán un 
escenario para recoger al resto de la opinión 
pública e invitarla a participar en el proceso 
electoral. 

El texto del artículo 171 de la Constitución 
Política es demasiado restrictivo en cuanto 
exige que los partidos Y- - las Agrupaciones 
políticas obtengan un cuociente electoral 
elevado para poder llegar a tener represen
tación en el Congreso por Circunscripción 
Nacional, lo que desfavorece enormemente a 
las minorías políticas y a los departamentos 
·con poca poblfición, por lo que se necesita un 
reconocimiento co:nstitucional, abriéndole ca
mino así a quienes reniegan de la democra
cia y atentan contra las instituciones del Es-
tado. - · · -

Gilberto Fló1·ez Sánchez. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 8 de septiembre de 1992, ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 61 de 
1992, con su cm:respondiente exposición de motivos ; 
por los honorables Representantes_ Gilb�rto Flórez 
Sánchez, Jorge Ariel Infante y otros; pasa a la sección 
de Leyes para su tramitación. 

El Secreatrio General, 
Silverfo Salcdeo Mosquera. 

P R O ·Y E C T O S  D E  L E Y  

·PROYECTO DE LEY NUMERO 57 DE 1992 
CAMARA 

(Primé período ordinario) . 

poir medio de Ja cual se ceden unos terrenos 
· de la Nación al Municipio de Ibagué con 

destino a planes de vivienda popuJar. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA :  

Ai·tículo 1 Q Con destino a ejecución d e  pla
ne:s y programas de vivienda popular la Na
ción cede a título gratuito al Municipio de 
Ibagué, el globo de terreno de que trata la 
Escritura Pública número 845 de fecha 20 de 
noviembre de 1941, otorgada por la Notaría 
Segunda del Círculo de Ibagué. 

Artículo 29 Los terrenos que la Nación ce
de a título gratuito · al Municipio de !bagué, 
están destinados a la programación y ejecu-:
ción de planes de vivienda para las clases po
pulares y erradicación de tugurios de dicho 
Municipio conforme a las normas legales vi
gentes sobre la materia. 

Artículo 39 La programación y adjudica
ció11 de los planes de vivienda popular estará 
a cargo de una Junta Municipal de vivienda 
de interés social, integrada así : El Alcalde, 
quien la presidirá ; un (1 )  · Representante del 
Concejo . Municipal ; -un (1)  Delegado de los 
síndica tos que operan en la ciudad, elegido en 
asamblea general de éstos, un (1 )  Repre
seritante de los periodistas locales, y un 

(1) Representante de - los velidedores ambu
lantes que operan en la ciudad debidamente 
acreditados, elegidos democráticamente en 
asambleas de los gremios respectivos ;  y dos 
(2) Representantes de las Juntas Adminis
tradoras de las comunas, elegidos también en 
asamblea general de éstas. 

Artículo 49 La ejecución de los programas 
de vivienda de interés social en los terrenos 
de que trata esta ley, podrá realizarla el Mu.; 
nicipio a través del organismo Municipal de 
vivienda social que tenga establecido para el 
efecto o asociativamente con entidades o ins
tituciones estatales o privadas· -de nivel na
cional, departamental o münicipal 

Artículo 59 Autorízase al Gobierno Nacio
nal, por el término de dos (2) años_ a partir 
de la vigencia de Ja presente ley, para realizar 
las operaciones presupuestales y para cele
brar los contratos a que dé lugar lo aquí esta
blecido. 

Artículo 69 Si el término de dos (2) años a 
partir de la promulgación de esta. ley, no se 
han adelantado gestiones a su cumplimiento, 
los terrenos ina teria de la cesión revertirán 
automáticamente al Patrimonio de la Nación. 

Artículo 79 La presente ley rige desde su 
publicación. 

Proponente, 

Alfonso Uribe Badillo 
Representante a la Cámara por la 

Circunscripción ·Electoral del . Tolima. 

GACETA DEL CONGRESO 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Representantes : 

En el año de 1941 el Municipio de Ibagué 
le cedió a la Nación un globo · de terreno de 
110 hectáreas :� . 306 metros cuadrados, con 
destino a la construcción del aeródromo. La 
finalidad se cumplió pero la Nación no utiliz(t 
la totalidad del área cedida por cuyo motivo 
existe hoy una considerable extensión que no 
tiene utilización productiva o social alguna y 
parece que se encuentra en poder de particu
lares sin título legal para usufructuarla. · 

Comoquiera que los bienes de propiedad de 
las entidades de Derecho Público no prescri
ben, .es decir, no se pueden adquirir por usu
capión pretextando la posesión por particula
res, es del caso, o bien que la Nación recupere 
los terrenos para su patrimonio, o que los 
ceda o transfiera a otra entidad territorial, 
con destino a finalidades de interés público y 
social, como pueden ser planes de vivienda po
pular. 

Uno de los más graves problemas de tipo 
social que afronta el pueblo de !bagué, y des
de luego, de todo el país, es la carencia de 
vivienda digna para las clases de menos in· 
gresos de la sociedad. La nueva Carta Cons
tjtucional consagra claramente este derecho 
al establecer que todo colombiano tendrá de� 
recho a una vivienda digna y adecuada. Pero 
este canon Constitucional solamente se pueda 
desanollar con eficaces instrumentos de tie
rra y financiación para quienes carecen de 
techo. 

Mediante el presente proyecto de ley que 
llevó a la consideración ilustrada de los ho
norables Representantes, la Nación cede el 
área sobrante del terreno donde se construyó 
el Aeropuerto de Perales, al Municipio de Iba
gué, para la ejecución de planes y pr0gramas 
de vivienda popular o de interés social, como 
ahora se denominan, para - atender a esta ne• 
c�sidad e insatisfecha del pueblo de la capital 
tolimense, consecuente con el enunciado de 
que la tierra es de quien la trabaja y debe 
llenar una función social. 

El proyecto crea una Junta Municipal de 
vivienda de interés social, _con representación 
de los diferentes estamentos ciudadanos, que 
será presidida por el Alcalde como primera , 
autoridad y Jefe de la Administración encar
gada de adjudicar y programar las obras y se 
autoriza al Municipio para asociarse con . 
otras entidades u organismos, bien sean na- : 
cionales, departamentales o municipales, ofi
ciales, públicos o privados, para financiar y 
ejécutar los diferentes ·planes y "programas_ 
que se elaboren. 

· Considero que en esta forma ·se le da una . 
destinación de c:arácter social a unos terrenos · 
de- propiedad de la Nación, que el Municipio 
había cedido a ésta para la construcción del : 
aeropuerto pero que no se utilizaron · en . su 
totalidad, y que hoy_ día . se hallan en poder 
de los particulares 'sin derecho ni título al
guno convertidos en latifundios o en lotes de 
engorde. ' ' l 

Honorables Hepresentantes, 

Alfonso U ribe Badillo 
Representante a la Cámara por la 

Circunscripción Electoral del Tolima. 

CAMAF:A DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 2 de septiembre_ de 1992 ha sido pre
sentado en este Despacho, el Proyecto de ley 
número 57 de 1992, con su correspondiente 
exposición de motivos, por el 'honorable Re
presentante Alfonso Uribe Badillo. Pasa a la 
Sección de Leyes para su tramitación. 

El Secretario Genei:al, 
Silverio SaICedo Mosquera • .  


